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1NTROOUCC1 ON 

La real izacl6n del presente tema tiene como final 1dad primordial obtener el ansiado 

titulo como 1 icencir:.do en Derecho, situación que constituye un reto muy importante_ 

para el suscrito, toda vez que en ocasiones pareciera imposible que tuviera la decJ_ 

sión de iniciar este trabajo, pretextos, hay muchos pero lo importante es dar el -

primer paso y tener la consistencia necesaria par<J conclu1r el mismo, hecho que te~ 

dra como consecuencia. ver culminado en todo lo que vale, la obtención de tan anhe

lado titulo. 

Considero importante la realización del presente tema, totla vez que para nadie es -

desconocido que los indices de criminal !dad en esta ciudad nuestra se han incremen

tado notablemente con el paso del tiempo, en el Distrito Federal; esta probi(>matica 

se presenta d t.1 a d 1 a, i nf 1 uycndo en esta si tuac l ón di versos factores, des tacando -

principalmente la carencia de recursos económicos, aunado a los raquitlcos salarios 

que perciben cientos de compatriotas, que ugobiados por la carenc1o1 de recu(:,os et:Q_ 

nómicos se ven en muchas ocasiones "obligados" a del 1nquir con tal de obtener algún 

ingreso que pueda satisfacer sus necesidades m~s primordial es. 

Sumandose a esta problematica es tan todos aquel tos individuos que por diversas raz~ 

nes se encuentran desempleados, hecho que incrementa de una manera considerable los 

altos indices de del incuenc1a que se observlln en estll ciudad; el problema adquiere_ 

matices gr.wes a 1 observar 1 a constante afluencia de fam1l1 as de escasos recursos -

que emigran de 1 a mayor ta de los Estados de 1 a Repúb 1 ir ll, con e 1 af ~n de obtener m~ 

jores niveles de vida, abandonando su lugar de origen, sumándose a un alto indice -

de población desempleada 0n esta capital. qtJe C0.mo todos sabc·mu::. ('::,considerada CtJ

mo una de los más pobladas en el mundo, misma donde poderr.os apreciar el constante -

crecimiento de cinturones de miseria que crmtri!Juycn a engrandrc·0r la prnblem~tic.~_ 

df'l ictiva que sirve de bélse para el pr~senu .. trabaJo. 



Esta situación evidentemente trae aparejada una creciente demanda de bienes y servl 

c1os. situación que no es nada f<'!cil para el gobierno toda vez que esto implica una 

fuerte erogación de recursos, ;..anto humanos como económicos. 

La comisión de delitos en el presente trabajo va enfocado, principalmente a los de

litos patrimoniales, ya que evidentemente, por la carencia de recursos económicos.

el del ita de robo adquiere una trascendencia enorme, en virtud a que un gran número 

de personas decide o se ve obligada por su critica situación económica a delinquir. 

Es importante no pasar por alto que ademlls de los delitos patrimoniales, existen -

otras conductas que no alcanzando el grado de delito, confirman que Ja escaces de 

recursos económicos incide de una manera sensible en la comisión de delitos. 

Otros factores que influyen son la edad, la raza y el sexo. 

Considero partinente mencionar que no soló aquel las personas que carecen de Jos me

díos económicos necesarios tienden a llevar a cabo conductas delictivas, sino que -

también Jo llevan a cabo aquel los que no tienen una necesidad imperiosa. 

Por lo Que el presente trabajo se enfocara fundamentalmente a tratar esta problemá

tica, asi como al anallsls de las teorías relativas a los delitos patrimoniales, y 

al sujeto activo, que lleva a cabo esta conducta delictiva. 



CAPllULO 1 

EVOLUCION E INTEGRl\CION DE LA CIUOAO DE HEXICO 

1.- EPOCA INOEPENOIENH 

2.- ASPECTO ECONOMICO Y SOCIAL EN MEXICO OURANTE LA 
REVOLUCION DE 1910. 

3.- EL ASPECTO SOCIOLOGICO DE MEXICO EN LA EPOCA CONSTITUCIONALISTA 

4.- RECONOCIMIENTO LEGAL DEL DISTRITO FEOERl\L 
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Evolución e integracibn de la Ciudad de México. 

1. Epoca Independiente. 

La revolución de Nueva Esp;:i.f\a inicio en 180B, cuando por efecto de la i.!:1_ 

vasi6n hecha en Espaila por los ejércitos de Napoleón, Quedó aquella Na

ción acéfala y entregada a los gobiernos populares que se establecieron_ 

en aquºella época, bajo la dirección de jefes que no tentan otra misión -

Que las inspiraciones de un patriotismo ciego y tumultoso. Las autorid~ 

des de las Américas no se creyeron bastante leg1timos para continuar por 

si solas en los gobiernos que habian obtenido de un monarca que hubia dQ_ 

saparecido y había sido substituido por otra dinastia cuyos unicos titu

las eran doscientos mil soldados aguerridos. 

Gobernaba la Nueva Espaíla don José I turriguray, su car~cter extremada-

mente popular disimulaba sus sord idJs gana ne ias y el tráfico vergonzoso_ 

".l_ue se hacia bajo su protección, con lo QUe acumulaba inmensas riQuezas. 

La casa de moneda de México acuñaba anualmente de 22 a 27 millones de p~ 

sos fuertes, las contribuciones producian hasta 13 millones de los que 

se remitían a la peninsula, como sobrantes seis y a veces siete. Todo -

el comercio del pats lo hac1an los españoles a excepción de uno u otro 

privilegio, que concedia don Miguel Godoy a casas extranjeras como la de 

Gordon y Murfin de Londres y otros para introducir efectos y con los ca~ 

dales a Esp:Jña. Las minas prosperaban hasta el •Jrado de que la valenci~ 

na y la de Rayas, que eran las mtis ricas, bastaban para alimentar dos -

mil familias y enriquecer a los propietarias, las haciendas de ganado m~ 

yor y lanar eran posesiones de príncipes, pues tenían desde veinte hasta 

tres mil cabens, las de cultivo, aunque atrasada la agricultura, produ

cian inmensas cantidades de trigo, ma1z, cebada, frijoles y demti.s granos 

alimenticios. En la tierra caliente se cultivaba la caña de azúcar y el 
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café y estos ramos formaban. la riqueza de los propietarios cuya mayor -

parte eran españoles o frailes. 

En medio de estas riquezas, cuyo origen, aunque no del todo feudal, era_ 

debido a privilegios o concesiones a rentas perpetuas o vitalicias sobre 

la tesorería Real, el monopolio o abusos de la autoridad y muy poco a la 

industria de los poseedores, la masa de la población estaba sumergida en 

una espantosa miseria. Tres quintos de la población eran indfgenas, que 

sin propiedad territorial, sin ningún género de industria, sin la espera:_i 

za de tenerla algún dfa, poblaban las haciendas, ranchena~ y minas de -

los grandes propietarios. Una parte considerable de estos miserables e_~ 

taban y están todav i a en pequei'las a Ideas Q'Je se 11 aman pJ2Llos. mantenilrl

dose de la pesca en las lagunas, de la caza y del cultivo en tierras aj~ 

nas ganarlb su subsistencia de sus jornales. 

Las castas que formaran una quinta parte de la población, est~n con muy_ 

pocas excepciones, en el mismo caso, los blancos pobres que no pertenf 

cena las familias ricas vivian del comercio de transporte de unos a - -

otras puntos de sus tiendas. de pequefíos figones y de las rentas que al

gunas de estas familias percibian de sus beneficios eclesiAsticos. Exi.:; 

tta pues, una desigualdad de fortunas tan grande, como entre personas -

que podtan gastar cien e inclusive quinientos pesos diarios y otras que 

no podian consumir dos reales. 

La dependencia del pueblo era una especie de ese l av i tud, ..::onsecuenc i a n~ 

cesaria de este estado de cosas de la ignorancia en que se mantenia, del 

terror que inspiraban las autoridades con sus tropas, su despotismo y su 

orgullo y, mas que todo. de la lnqu1sici6n, sostenida por la fuerza milJ 

tar y religiosa. 

La enseñanza primaria era muy rara en las pequeñas poblaciones, y lú:.. - -
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escuelas que se establecian en las grandes capitales estaban dirigidas -

por los frailes clérigos, en sus propios principios e intereses o por l~ 

gas ignorantes que enseñaban a mal leer y escribir algunos principios de 

aritmética para llevar la cuenta en los almacenes de comercio. 

En los colegios se enseñaba la latinidad de la edad media. tos canones, 

se enseñaba la teolog1a escolástica y polémica, con la que los j6venes -

se llenaban las cabezas con las disputas eternas e ininteligibles de la 

gracia de la ciencia media. 

La autoridad suprema la ejercia el virrey de Nueva España, que reunta al 

mando de las armas al ejercicio del gobierno polrtico y superintendencia 

de hacienda. El poder judicial, Que parecia estar en alguna manera ind~. 

pendiente porque se ejercia por los jueces de primera instancia, subdel~ 

gados y corregidores, estaba a prueba de ta firmeza y virtud je los rragi~ 

trados, cuando el virrey o el capi tiin general tomaban a 1 gún interes, en __ _ 

los pleitos o en los juicios y siendo presidentes de las audiencias en -

donde debian terminarse, era impo~ible obtener justicia contra la volun

tad de un virrey. Los procesos se eternizaban y no era extraño ver du-

rdr una causa cuarenta, cincuenta a cien años sin ver su términr,. 

El influjo del clero era sumanente poderoso porque se entendta dPsde ta._ 

corte virreinal hasta la humitrJe choza del indio. Los obispos, por rredio 

de los curas y de los frailes, ejercian una dominación universal. 

Tal era el estado de las Americas del Sur especialmente de la NuP.va Espi!_ 

ña, cuando la invasión de las tropas francesas rle 1808. Los sucesos de 

Aranjuez, entre Fernando Vll y sus pJdres produjeron s1r:1patias a favor -

del primero, en odio de don Manuel Godoy. 

Fernando Vi 1 era idolo de los mexicanos. 11ero ~Std~ a:·, __ ,·1onr::. estabJ.n -

fundadas sobre ideas erróneas cada uno creia que ~u malpJsar iba a t•:n1_!_ 
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narse bajo la dominación del jóven monarca. Las noticias de la sal ida -

de Fernando VII para Sayona y de la perfldia de Napole6n en aquella ciu

dad con este principe despertaron el entusiasmo. el amor del pueblo por 

el nuevo rey y crearon un odio moral contra el conquistador de Europa. 

Todas las clases de la sociedad estaban unidas en estos sentimientos se 

abrieron suscripciones y se juntaron en pocos meses siete millones de P.!::. 

sos, para auxiliar a los hermanos peninsulares que peleaban por la reli

glon, por el rey y por la Independencia Nacional. Ningüno pensaba en -

aquellos momentos en aprovecharse de Ja coyuntura para sacudir el yugo -

colonial y proclamar la independencia, sin embargo estos fueron los pri-

meros impulsos de un sentimiento muy natural, auxiliar a los hermanos --

oprimidos y desde aqui las cosas empezaron a tomar un curso diferente. 

El virrey don José Iturrfgaray 110 se atrevio a continuar gobernando como 

si nada hubiese ocurrido en la pentnsula, sabia que después de la salida 

del rey, y de la ocupaci6n por los franceses de la capital, la España e2_ 

taba entregada a la más confusa anarquta. las provincias formaron sus -

juntas y cada una quería dirigir la naci6n, ninguna tenia mAs derecho_ 

a mandar, ni menos para gobernar a todas las américas españolas que con 

el suceso ocurrido estaban autorizadas para formar juntas provinciales. 

Sin monarcas y ante la amenaza de Bonaparte, que se comenzó a ver como -

un azote y enemigo de la libertad y de la religión, la Nueva España se -

conmovió. El virrey Jturrigay, convoca al dfa siguiente a Real acuerdo_ 

que dispuso: OQ acatar las ordenes de los lugartenientes de tlapoleón, d~ 

fender al reino y serenar a la pohlar::ión, suspendiendo la venta de fin--

cas para la caja de Canso! idaci6n. 

El dfa 19 de julio de 1808, el Ayuntamiento integrado por criollos prom.!_ 

nentcs con formaci6n jurfdica, moderna y recia de Influencia Social y --
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con ideas nacional islas, indicaba al virrey que unte la falta del monar

ca y gobierno legftímo, la soberania residla en el propio pafs~ princi-

palmente en los cuerpos que llevaban la voz pública, Jacobo de VilJaurry_ 

tia, hombre ilustrado, con gran experiencia en los negocios americanos.

propuso la formación de una junta Representativa que declarase ill virrey 

autoridad suprema en lo necesario y crear und junta Permanente que con

trapesara su poder. 

El 3 y 5 de Agosto el ayuntamiento, con nuevas representaciones. solici

t6 se integrara una junta de todas las autoridad~s y previamente una de_ 

la capital. lturrigarily convocó esta el 9 de Agosto habiendo asistido -

el virrey, la audiencia en pleno, atcaldes de la cort~ y fiscales. el a.e 

zobispo y su cabíldo. la lnquisicí6n. el ayuntamiento. 

Ochenta representantes de diversos grupos de la. sociedad discutieron Ja_ 

necesidad de un gobierno provisional y el desconocimiento de las Juntas_ 

Pentnsulares. Se presentaron teodas y fórmulas juridtcas y poliUcas -

diversas, desde las Partidas y otros cuerpos jutidicos tradicicinalcs. -

hasta las de Rousseau y otros tratadistas ílustrados. Se acordo jurar a 

Ferando VI 1 como rey tegi ttmo. 

El virrey ordenó que en el acta Sf' hlci~rd constar que él eru el legal 

verdadero lugarteniente del rey y que no se obedecerla a Napoleón. La 

presencia de comisionados de Ja Junta de Sevilla y cartas de la de Ovie

do. que mostraba que aún no exisUa en España un gobierno unificado, si!_ 

vio para apoyar la idea de que habla Que constituir uno na<..ional, idea -

apoyada por los miembros dt-1 Ayuntamiento Juan Francisco Azc;jrJ.te, fran

cisco Primo de Verdad y Rar.ios, Jos~ Antonio Cristo y utros ideólogos. 

Iturrigaray simpatizaba con las ideas del Ayuntamiento. ello motivo que_ 

el Primero de septiembre el virrey convocara, contra las ideas de tos ~-
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oidores y del grupo español, un Congreso Nacional y presentara su dimi-

sión que el Ayuntamiento no aceptó. Ante este apoyo el virrey dicto va

rias disposiciones de car~cter militar y hacendario y llamo varios regi

mientos a él adictos. Radicadas estas ideas el ayuntamiento y todo el -

grupo criollo, aspiraba a que la Nueva España se gobernase libremente a 

través de un congreso que representara a la nación y designara a las au-

toridades que fueran necesarias, y asi los funcionarios peninsulares y -

buena parte de los vecinos espaíloles, temerosos de perder sus posiciones 

politicas y socioeconómicas; la situación fué cada vez mtis tensa, hasta_ 

que el partido de los metropolitanos dispuesto a no dejar el mando en -

los mexicanos capitaneado por Gabriel de Yermo, rico comerciante, la ro:tE 

del 15 de Septiembre de 1808 dió el primer golpe de Estado de nuestra --

historia. 

Se aprendió al virrey y a su familia. se le depuso y se puso en su lugar 

al mariscal de campo Pedro G~ribay. También se aprisionó a los miembros 

del ayuntamiento. En prisión pereci6 Francisco Primo de Verdad y en las 

mazmorras de San Juan Ulúa, Fray Melcl10r de Talamantes. 

Destruido ese intento de organización jurldico-pol itica autónoma por me

dio del pronunciamiento violento, del cuartelazo, desecho ese intento d~ 

mocr~tico de configurarnos, no quedo a los mexicanos que anhelaban su ll_ 

bertad, otro recurso que el de acudir a la rebelión armada para obtener_ 

su independencia. 

El pueblo sufria la mala distribución de la riqueza, la escaces y el ha!:!, 

bre, el mal trato, las duras jornadas de trabajo y el misero jornal, el 

despotismo de muyordomos y capatJces y la indiferencia de las autorida-

des ante sus males. 

En tanto esto ocurria, por todo el pais se organizaban núcleos de deseo.!! 
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tenlos y centros de conspiración ligados entre sf por una tupida trama -

que tendian eclesiAsticos. comerciantes medianos y pequenos militares, -

funcionarios, criollos y gente del pueblo mestiza e india. 

Para 1809 en varias ciudades se conspiraba abiertamente; en Val lodo! id,

cabecera de la provincia de Míchoac~n y Querétaro residfan los principa

les grupos de conjurados, 1 igados por muy diversos vínculos con otros de 

Celaya, San Miguel Dolores. 

En Valladolid el capit~n José Mariano Mic/1elena, M,1riano Quevedo, ~o 

Mier y Manuel Mufiiz, y el p~rroco Manuel Ruíz de Cl1avez, constituyeron -

uno de los focos conspirativas, m~s importantes. 

La conspiración evidentemente era muy importante, esto debido a las per

sonas implicadas Id falta de sigilio y la denuncia reiterada que de ella 

se hizo el 14 y el 21 de diciembre, habiéndose aprehendido este último -

dfa a los conjurados. La denuncia de esa conspiración movió a los conj~ 

radas que se reunian en Querétaro a apresurar sus preparativos y adelan

tar sus pianes. 

En este contexto de ideas en Querétaro se reunran el licenciado Miguel -

Domlnguez y su patriota esposa Josefa Ortfz, asr como los horrtires de Le

yes Parra, Laso y Altamirano, varios militares como LanzJgurta, Allende_ 

y Aldama. 

El cura Hidalgo, de gran ascendiente social, madurez y apego a las ideas 

transformadoras, aceptó en el mes de septiembre, participar en la revol~ 

ci6n que se preparaba. Ese mismo mes, sospf!Chas, denuncias. impruden-

cias e indiscn:cianes delataron la conjura y las autoridades precedit-ron 

a detener y a catear las casus de algunos comprometidos, como los herma

nos Gonzjlez, y el dfa 15 fueron aprehendidos el propio corregidor, s11 ~ 

mujer y otras personas. 
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Ootid Josefa Ortiz de Dominguez logró enviar un mensaje a Juan Aldama a -

San Miguel informándole Que había orden de detener a todos los conjura-

dos. Aldama partió a Dolores en donde reunidos con M1dalgo y Allende, 

decidieron lanzarse a la rebel íón. Sabfan que conlaban con 36 ilombres -

de milicias del capitán Mariano Abasolo y con mds de quinientos milicia

nos mandados por Allende. Hidalgo espero la madrugada, convocó al pue-

blo e hizo suyo a un grupa entusiasta de labradores que le siguió fiel-

mente, sus compañeros, con ayuda del pueblo aprehendieron a los vecinos_ 

españoles y los aseguraron en la cárcel, se 1 iberó a los presos que en -

ella habla y se constituyó un núcleo rebelde <.?nc~bezado por el cura, CO.'.!!_ 

puesto por cerca de seise ientos campesinos provistos de picos, machetes_ 

y azadas y también por Jos mi Jitares que dirigfan Abasolo y Al lende. 

Este contingente marchó de Dolores rumbo a San Miguel, en la casa de 

ejercicios de Atotonilco, Hidalgo tomo un estandarte con la Virgen de -

Guadalupe que se convirtió en la insignia de su ejército y al grito de -

"iViva la Virgen de Guadalupe y mueran los gachupines!", march6 a San M_!_ 

guel adonde llP.gó ~se mismo dfa. \¡}. 

De ahi Hidalgo y sus compañeros se dirigieron hacia Celaya .!;eguidos por_ 

un contingente mayor que creció desordenada y rápidamente pues se le - -

untan labradores, mineros, gente sin empleo ni fortuna la clase más des

heredada que supero a los contingentes de militares d¡sciplinados, que -

se vieron estorbados en su acción por esa 11 horda 11 que dio sentido de co.12 

moción social a nuestra guerra insurgente. 

Celaya fué ocupada el día 20 por un ejército de m~s de 50.000 personas -

( 1) Torre Vil J ar Ernesto de la Jndependenc ia Mexicana. Fondo de Cultura 

Económica México 1987 p.p. 86. 
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que emirt:olaba un retrato de Fernando VI 1 y que saqueo y robó ruanto i:n

contró. En Celaya, Hidalgo fué proclamado por el pueblo como gener(1l ÍS_!_ 

mo; asi quedó con rr1fi<Jü '.,lJredor a Allende. que P.ra quif·n entendla de 

U1ctica y disciplrn<:t r.11!itare~, y a quien Si2 des1:;nó tenientr· <JerH.:>ral. 

El 19 de octubre de 1810 ('i J11tendente de Val lado! Hl. Jn~é M...iria de AnL~ 

rena, ordenó a todos los duerios de esclavos "los pongan en l 1bertad" y -

prohibido que en lo sucesivo se les pudiera vender o comprar. 

México, la capital virreinal. asiento de todos los poderes y de las may9 

res fortunas. fué Jo que alentó al eJérc1to insurf]ente, que cada dia cr~ 

cia más y cantaba ya con algunos recursos hél ico'.'. importantes. Se pensi!. 

ba en una entrada triunfal, que la ci11dad J('s abrirla sus puE>rlas y se -

instalariu un 11obierno naciu,al en el ¡MJuc10 del virrey, poi ello Hidal 

go decidio la marcha de sus tropas y estas ! legaron disminuidas, pese a 

lo cual sumaban cerca de ochenta mil, a Ja sierra de las Cruces. 

Algunos parlamentarios mandó Hidal9c al Virrey sin ol'Jtener respuesta, y 

atemorizado ante las consecuencias de SLJ ucción temiendo ser alcanzado -

por las tropas del Calleja y por haberse dado cuenta que sus tropas eran 

insubordinadas y desertaban, regreso del monte de las Cruces el 2 de no

viembre; Cinco dias después. disminuidas sus tropas a Ja mitad se encon

tró con CalleJa y sus fuerzas en San Jerónimo Aculco, en donde este pro

pino dura d('r-rota a Jos insurgentes. 

La batalla de Aculco mostro la in~xpE:riencia de Jos insurgentes para lds 

acciones de guerr<l, Ja 1mposibil1dad de manejar un conjunto heterogéneo 

que se desbandaba a Jos primeros golpes y a Ja necesidad de adiestrar de 

bidamente a sus fuerzas. 

También revelo las diferencias qu(' se hab1an dado entre Jos jefes mil ata-

res y el cura H1dalgo, pues llegados a Celaya, AllendP se d1riJ16 htH 1a 
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GuanaJuato para defender esa Ciudad amiga de un ;.1laque real 1·,t<l e Hidalgo 

volvio con pocos hombres a Valladoltd, d dondr tlec_¡6 el ij de rwviemhre. 

lr.s J~fes militures fl.llr~n¡_;e y /\ldo111a sP unieron a H1dalqo a princi~·iOSU .. ' 

enero, div1d1c~rori su~ tn1 ¡id~. pura Ja batalla contra CalleJa. tri Guadal~ 

jara et 17 de Enero de 1811 se enfrentaron los insurgentes con un disci

plinado ejército de Calleja, y si la batalla favorecia a tos insurgentes 

al iniciar la batalla, varios reveses y las maniobras torpes de algunos_ 

jefes, originaron en las ft !Js de Al lende e Hidalgo el pánico, laóefuLJ~ 

da y la derrota total. Reducidos los insui·gentes a corto nlimero y ante_ 

la amenaza de encontrar tropas realistus flUe ya se mobiltzaban. los mil.!_ 

tares con Ignacio Altencle ri la cabeza tornaron el mando y destituyeron a 

Hidalgo en la hacienda pabel 16n. Al lende trato de defenderse al igual 

que sus compañeros. meís el atuque sorpres1vc' ímpídio una defens<J certera. 

Los civiles prisioneros fueron distribuidos en varios puntos, de los re

mitidos a Chihuahua se fusiló :1 veintidos, Ignacio fl.llenrJe, Mariano Jimf:. 

nez y Juan Aldama lo fueron al 26 de junio; Hidalgo el 30 de junio, M1ri2_ 

no Abasolo, procesado rué remitido a Espana en dandi:! murió en mayo de --

1816. 

Antes de ser ejecutado, el padre Hidalgo fué enjuiciado civil y eclesilí.~ 

ticamente, se le degrado, acepto ser respensable del movimiento y des! i!1_ 

do con profundo acierto la conducta poi itica que como mexicano tuvo de -

su misión apostólica. Fusilados los d1ri9entes, acto que tendía a provg 

car temor y escarmiento, se dispuso Que los cuerpos de Hidalgo, Al lende, 

Aldama y Jiménez fucr:i.n decapitados y sus cabezas se expusieran E'n altas 

jaulas en las esquinas de la Alhóndiga de Guanajuato en donde e5tuvieron 

varios afias. 
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2. El aspecto cconírnico y social en México durante la Rcvolucibn de 1910. 

los principales tolaboradon~s de Porfft'lo Ofaz eran de ürl9l'll e~pa(ü,J .Y 

algunos franceses, de ah i esa marcada tendencia a desprec 1 dr Jo nac 1c.ina1 

y admirar lu extranjero. Para muchos de el los México no "2ra sino un 

pat:s virgen en mucho<.. terrenos de Ja explotdc ión, y en lo cual, por Jo 

tanto, era f .'.'le i l adquirir riqueza. 

La distribuci6n del producto interno bruto nacional en 1910 se distrit:uia 

así: 

Capital Norteamericano 057 ,770.000 dólares 

Capital Mexicano 729, 187. 42 d6la1·es 

Capital ln~les 321,302.800 d6loros (2). 

El capital esparlol fran·:ós era J i~1eri1rncnte inferior al ingle'>. 

Para no tener problemas de trabajo {sindicatos, peticiones de aumento en 

los jornales y de menos horas en el trabajo, vacaciones etc), Jos inver_ 

sionistas Je exigieron al gobif!rno que ~e obligar.:'! a no nérm1tir ningún 

movimiento sincJical. 

La propuesta fué aceptada y las grandes compañias mineras y madereras, -

líls fabricas de textiles. de cigarros, cerveza, cemento, las empresas p~ 

troleras y compaiiias de electricidad se fuerori introrluc1endo en el paf~. 

gozando de una protección ele !Jdnancias tal, que para estos CdPJlalista-:. 

extranjeros, México resultó una verdadera r1quc>za. 

Pero no para los obreros, justamente Ja absoluta protC'ccí6n a los capif.i! 

listas redundó en perJuicio de luc; o!;r"rL·S; salurios lJdJOS y permanenl~s 

(2) f\rredondo Mufloz!PdD Oenjamin. Histo1 1,1 dt' la Revnlución Mexican,~. -

[rJ1Lorial Porrna. S.f\. M{~:r..1co 1987. p.p. 511 
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sin derecho a vacacione~ 111 ayudn para vniendas, a cambio de diez a do

ce horas de trabajo diario y eso ero un ailo, igual al siguiente y ilSi t~ 

dos }O'S demás, y los que descansaban no cobraban. 

Mientras en el resto del mundo los sindicato:; y el derecho de huelga era 

aceptado mundialmente, en Méx1c:o, el gobierno impedía la formación re Si_!! 

dicatos, y de las 250 huelgas Que, hubo durante todo el régimen de trei.!!. 

ta y cuatro años en que dominó la oligarquta porfiriana ni una sola al

canz6 éxito completo, debido a la protección que el gobierno le otorgó a 

una sola de las partes en pugna: la patronal. 

La huelga de Cananea. 

En Cananeo, Estddo de Sonora la Cananea Consol idated Copper, que cxplot~ 

ba los valiosos yacimientos de cobre, babia !lecho insost0n1ble la si Lua

ción de los mineros ya que trabajaban casi en la obscuridad, con un ca

lor insoportable. 

Todos lo jefes inclusive los capataces eran norteamericanos y tentan 

sueldos, varias veces superiores al di:>I obrero n1exicdno rm:Jor pagado. 

El 1º de julio de 1906 los trabajadores inician la huelga. Por la tarde 

hicieron una manifestación e invitaron a los obreros de la sección de -

carpinteria a que se unieran a el las, ante esta situación los norteamer.!_ 

r.anos se enfurecieron y dos de ellos los herm.:mos l·¡etcdlf, abrieron fue

go sobre los obreros mexicanos, completamente irvJefensos, matando a diez 

de ellos. 

Los manifestantes se indignaron c:n tal forma qw· :;¡n mhs armas que sus 

punas, se lanzaron contra los Metcalf, los destrozaron a puntapiés y 

puñetazos. Sin émbargo la hostilidad de Jos soldados porf1ristas y la -

traidora actitud de los mi 11 tarE!<; Metli na Barrón y Luis F... Torres. 1:n ca~ 

- 13 -



tra de los obreros, enardeció a estos, Pf'Ovocando 3u natural reacción, -

atar.ando a su vez Jos trJbajadorcis con palos y piedras. 

Todos Jos que participaron en la matan?a, los minE'rn~ encargados fueron_ 

colgados otros fueron l l12'Vddos al cementerw donde los obl 1garor1 i.l cavar 

sus fosas y allí mi5mo fueron fusilado~. muchos nu~s fueron sentenciados_ 

a largas condenas. 

La huelga de Rio Blanco. 

De m~s desastrosas cons0cuenciilS para Jos tratia3adon1 s fu~ Ja huelga de_ 

Rio Blanco, en Or1zaba Veracruz, en virtud de q~ie el gobierno de OfdL hl 
zo silenciar toda noticia periodlst1ca sobre esto~, acontctimicntos por -

lo que se acude al periodista norteamt.'rica110 John Kenricth Turner, que -

personalmente visito las fdbr1c.us de f(lo Blanco a pr1nc1pios de este si

glo, para Indicarnos en que condiciones trabajaban los obreros de Rio -

Blanco. (3). 

"los 6 000 trabajadores de la fábrica de Ria Blanco no estaban conformes 

con pasar 13 horas diarias ('n compaf'tfd du eSd maquinaria eslruendosa y 

también en aquel!.1 asfix1dnte atmósfera sobr"E todo con salMtns d~ 50 d 

75 centavos c11 dfa, tarr:pccc 10 estab¡in con pauar d la empresa, de tun m~ 

Jos salarios, dos pesos a la semana, dP le· que pa~1ahan la mitad ne su 

sueldo como renta, por Jos cudJJtr1Jes de do:> r1ezJs y piso ele tierrd iJ 

Jo que llar1a!1an huyares. fodavt·: e<;td!'i,rn rr.pno<. .1nlonnes ron la rr:onPt.1.J 

en que se le~, p,1uaba, esta cons1stfa en val•.:s ¡Jara la tienda d(' la comr·; 

fiia, lc1 quC' cru l'i ái•lLt:· dl-' Id p•¡¡lot.1t 1ór1, 1~n el !a I-" f'~presa rer11oerc-u,,,1 

(3) Arredondo Mu1101 llPnJ.~rn1n. Hist~•· J 1 :lí' Id Rr>vo!UL 1;·HJ M0x1tJf1<'!. 

Ed1t. florrua Mt'1 .>iJCl' 1Y87. f'J'.1. 6ú. 
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hasta el último centavo que pagaba en Scl!arios. En anoyo de la compa

fifa estaba el propio Porfirio Dfaz, puesto que el no solo era el gobier

no, sino un fuerte accionista de Ja compañía". 

El gobierno de Porfirio Díaz no concedid absolutamente nada, todo seguia 

igual. El supuesto gobierno del pueblo no defend1a n1 apoyaba al pueblo 

sino justamente a los extorsionadnrf:.s y explotadores del pueblo. 

Desde antes de las brutales represiones de Canariea y Ria Blanco ya se mE_ 

nifestaban en diversos lugares de la República, ec;fuerzos bien organiza

dos para constítuir un gran partido de opasición. 

Asi fué como Juan Sarabia funcJ6 El Hijo del Ahuizote. Sdnt iagn R. de la 

Vecia el Excélsior, Ricardo Flores MJg6n Reijeneración y Filomena Mata El 

Diario del Hogar, por e ierto que este periódico fué el m~s valiente de -

todos y F1lomeno Nata, su editor el periodfsta mds perseguido del régi-

men, este hombre paso el mayor tiempo de su vida en la cdrcel que en li

bertad, no obstante que la Constitución auto1·izaba la 1 ibertad de imprl'!!_ 

ta. 

Los Dos grandes Precursores: Ricardo y Enrir¡ue Flores Magón. 

Respecto a RicJrdo Flores Magón se debe decir que fué con unión de su -

hermano Enrique y los hermanos Sarabiu, el rr{is activo de todos Jos revo-

1 uc i onari os anteriores a 1 seiior- Madero. l.os F 1 ori::s Magón fuerori J ncans~ 

bles mantuv11?ron viva Ja opos1ción y Ja rirotesta contra el rf:·qimr;in de -

Dia7 por espdrio de 15 años consec.uti·.-os, co~o con:,ecueric1a de esto Jr>s_ 

Flores Ma0ón fueron perse-guir1os por Jos r>sbirros de· Id cl1\tddurd, rnmo -

ningún otro r•"vulur:1cnifflC· ,rntcrior ~ 1910, rnduyerido al ~,011or Mudero. 

f'erseq1J1do~. por la policfa r;orfinsta, !os Flon•s r·:aci611 ',f! n.-tw¡1aron en 

los Estado'> Unidos en 1904 en dond(I fundaren r;J r,1;r1óJ1cG. 
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"Regenerac 1ón" (4). 

la popularidad rtr~ este per1ód1co fué muy grande C>ntrc el elemento J ibe

ra! mexicano, hasta San Anton10 Texas llegó Ja m,:inc1 ne:qativ.:i de Porfirio 

Díaz y Enrique Flores Mag6n, íué dtdCddo por un millón ¡j(' üfa¿, JrJ9ró S<:1.!_ 

varse de ese atJqtJr. y en ve1 de cast1u<n· al frnstrado asesino, enviaron 

a Ja cárcel a Enrique, poco despu{·s este salio de Ja pr1s1ón y .iunto con 

Ricardo se refugiaron Pn Saint Louis M1sscuri. desde donde continuabun im 

primiendo su rieriódico. 

Porfirio Dfaz aparentemente tranr¡ui !u en ~.u Jspecto exterior era feroz e 

insaciable queria que Jos flores Magrm fuesen c-.<tr.Jditado~ a México para 

recluirlos de por vida en las espantosas "tinJja5" de San Ju6n de Ulúa. 

No lo logró Porfirio DL.i1., porque el gobierno norteamericano no Quiso e~ 

traditar a Ricardo Flores Mag6n. Pero no quiso, no por temor a las - -

crueldade5 de Ofaz, sino porque Jiabia sido sentenciado Ricardo Flores Ma 

gón en Estados Unidos y esta vez de por vida. 

El 22 de novil•mbre de> 19?2. muri6 compJetarnentt.· ciego Ricardo Flores Ma

gón en la prisión de Leavenworth, Kansas, Estados Unidos. 

La sucesibn presidencial y la entrevista Dlaz-Creclman. 

Es imposilJle que un país se so5tenga a base exclusivamente de cc'lrceles,

deslierros. fusilamientos, castigos. Entre mas se ataque la tranquil1-

dad, Ja seguridad, y la libertad de un individuo, mtis se adiestra este~ 

ra ocultar sus intenciones y m/is fero? e 1mplacable ::.t• l1Jce el desquitP. 

Porfirio IJfJL Jo coi¡;¡nend1ó e ideó una entrevista periodiSllcd como la 

(4) ArreJomJo Munozledo Benjamín. 1!1storia dP la Rev0Juc16n Mexicana. 

Editorial Porr'úd México 1987 p.p. 66. 
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mejor forma de hacer conocer "i:¡ue ahor,1 s1 abandonado el poder". La en 

trevista se realizó en el castillo cte Chapultepec el 17 de Febrero de --

1908 con el periodista norteamericano James Creelrnan sin ambargo la en-

trevista sedió a la pllblicadad un rne<> df:Spués de efectuada, en el las~ -

tr·atdron t.emJs PGl iticos de gran interés PMd el pal s. 

La entrevista contiene desorbitados elogios para el presidente Diaz, ad!:. 

más de que lo presenta como el hombre más grande de su tiempo, como el -

héroe más grande de América y del mundo entero, la entrevista fué tradu

cida al espJtiol y públ icada en El Imparcial de México y en la 11 ustrJ-

cí6n de BogoL~. (5) 

Al preguntar Creelman al General Oiaz, sobre la actitud de su gobierno -

al organizarse en el pai s partidos de oposición respondió "Si en la Rcp.Q_ 

blica llegase a surgir un partido de oposición, le rnirJria yo como un -

bien y no como un mal, y si ese parlido desarrollara poder, no para ex-

plotar sino para dirigir, yo le acogerla, le apoyaria le aconsejarla y -

me consagrarla a la inauauraci6n feliz del gobierno completarnente demo-

cr~tico. 

AdemfJs aseguro enf~ticamente que se retirarla del poder al t§rmino del -

periódico presidencial en 1910. 

En tanto que la mayada de los liberales tomaron esa declaración como -

una farsa m~s del dictador, hubo algunos ingenuos de buena voluntad que_ 

creyeron en las palabras de Porfirio Diaz. entre esos ingenuos figuró en 

primer lugar Don Francisco Ignacio MadP.ro. 

Era Madero un tipo verdaderamente excepcional, suf1c1entement~ rico o.ffi:> 

(5) Silva Herzog Jésus. Breve llistor1a de la Revol!JCión MPxlcar1a. 

Fondo df' Cultura Económica 1972. p.p. 71. 
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de víhedos y Uíbricas de vino en CoahuiJa, no tenfa ningún~ ne\esidad áe 

meterse a Ja poJJttcJ para acrecentar su fortuna; las características fa

miliares del señor Madero no presagiaban n1 remotamente a un revoluciona

rio, se calcula que Jos latifundios dP toda la fam1! 1d MadPru dlcanzaban __ 

600.000 hectáreas. 

En lugilr de proclamar una luc;/1a a muerte en contrd del régimen porfirista. 

Madero aconsejaba una 1 ucha de al tura, en 1 a cual i ne 1 uso, se aceptase y_ 

aún s0Jicit11se Ja colaboración de los mejores funcionarios en el régimen 

porfirista, propuso Ja formación de un Partido Nac1or1al Dernocr~tico que -

aspirara a un gobierno de coalición. Mlldero propone inleresclntes innova

ciones, como es Ja no reelección, reglamentar un trato Justo a Jos obre-

ros, imponer la m.:is estricta di?rnocr<lcia en todJ clase de elecciones, mej-2_ 

rar las condiciones del campesino, mejorar la educación pública. 

En el año de 1909, un año antes de las nucvus elecciones pura renovar po

deres, se lanzó por séptima vez, la candidatura de Porfirio Diaz. En es

ta ocasión con la única varidnte de hacerlo acompaííi:ir· de un vicepresiden

te por aquel lo de las dudas pues el dictador andaba cerca de los ochenta_ 

años; se aprobó J,1 fórmula Porfirio Of~z para presidente y Rdmón Corral -

para vicepresidente. Asf se burlaba Porffric Dfaz de sus famosas declarE_ 

cienes a Creelman, hechas púbJ icas en todo el mundo apenas dos años antes. 

Don Francisco J. Madero, desengañado por la falacia y superchería de Dfaz 

se unió a los amigos del General Reyes y con ellos fundó el "Centro Anti

rreeleccíonistu de México el 22 de Mayo de 1909. Fundaron un periódico -

en el que se destacaron algunos de los mejor·es periodistas que haya teni

do México, el periódico se J !amó [J Antirreeleccion1sta y los notables r~ 

dactores fueron PI licenciado Luis Cabrera, Ju~é Vasconcelos y Félix PalE_ 

vic ini. 
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Por sus escasos recursos el parlido ant 1 rreeleccion1st'1 no pudo costear·_ 

unr-:: campaña ostentosa con muchos cartele$, artfculos df1 prensa y orado-

res; el periódico fué boicoteado y cerrado por el ré~tnen porfiriano. -

Los parientes del señor Madero se negaron a ayudarlo, desconociendo su -

actitud politica, pues todos SU'>- familiares al igual que todos los ricos 

de esa época eran amigos del gobierno porfirista. 

Pero Madero era incansable y hecho a prueba de contrariedades y desenga

nas, se agigantaba y adquiría nuevos impulsos entre mds grande era el -

boicot y la hostilidad de los !:iervidores de Ja dictadura, esta clasl! de_ 

actitudes, le ti izo ganar cada vez más partidarios. 

El régimen porfirista sintió verdadero temor y real izó un acto t1pico y 

propio de la dictadura, resulta que cuando Francisco J. Madero y el li-

cenciado Roque Estrada llegaron a Monterrey, a pronunciar su último dis

curso y esperar ahi el resultado de las elecciones, fueron aprehendidos_ 

y llevados a San Luis Potosi. 

El 11 de septiembre de 1910, en plenas fiestas del Centenario de la ini

ciación de la lucha de Independencia, efectuó una manifestación al Partl_ 

do Antirreeleccionista, la manifestación fu& brutalmente reprimida y hu

bo un sangriento encuentro entre la pal icfa y los manifestantes. 

Mientras estuvo preso Madero en San Luis Potosi, con ese mismo espíritu_ 

infatigable que fué su principal caracteri stica, P.lrtboró lo que después_ 

se llamó El Plan de San Luis Potosi. Después ayudado por numerosos par

tidarios Madero escapó de San Luis y se refugio en San Antonio Texas, P!!. 

ra ponerse fuera del alcance de la policia porf1rista; El Plan d~ San 

Luis es de fecha 5 de Octubre de 1910, este plan representa una conside

rable evolución ideológica del señor Madero. 

Este Plan desde sus dos primeros artfculos en el primero de Jos cuales -
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se desconocen los re<,ultados de lac:. elecciones recien efectuadas, y en -

el segundo se desconoce a 1 gobit>rno de Porfirio Diaz, asi como todas las 

autor i d.:ides ad ser itas a este régimen. En el artl culo 4 Q se declara ley_ 

Suprema de la República, la No Reelección del Presidente y Vicepresiden

te de la Repút>I ica, asi corno los 9ohf!rnantes de los Estados y presiden-

tes municipales. Bas~ndose en la afluencia personal de votantes y no en 

la elaboración anticipaJa de falsas boletíls por el rP.gtmen, el artfculo_ 

5°, declara Presidente provisionul de Jos Estados Unidos t·~exicanos al -

cuidudano Francisco Ignacio Madero, con la oblígación de convocar a eleI 

e ionf:'s un mes después de haberse lwcho cargo de 1 a Pres i dPnc i a Prov is 1 o

na l. 

Por último el articulo }'). el Plan señala el dla 20 de nov1embn: de 1910 

a las 6 de Ja tarde, para que el pueblo de México exija, por la fuerza -

de las armas que el poder regrese a los ciudadanos leyitimamentf~ elegi-

dos por el pueblo. 

El plan de San Luis Potas! y el llanamiento descrito antes señalado, tu

vieron que ser enviados a los númerosos seguidores del Partido Antirre-

el ecc ion i sta desde San Antonio Texas, de ah i que constantemente 11 egasen 

a San Antonio partidarios del Seiíor Madero para rf:'cor1er· un buen núrnero -

de folletos y repartirlos estratégicamente en lur)<'1res sertalados por Jos_ 

dirigentes. 

Algunos folletos cayPron en poder del régimen y se tor:1aron !Js medidJs -

adecuadas para el anunciado 20 de noviembre. 

lgualm!'!nte independ1Pnfes dr?l l lñrriado 20 dP noviPmbre, fu 0rcn dos !Pvan

tamientos en junio de 1910, uno se real izó en Val lado! id. Yucat~n y el -

()tro en Sinaloa. 

Mientras tanto. otro gran amigo del inQu1f'Lc y val JCl~,o jefe madPrista -
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don Abrahan González, iba .:i adquirir, con el tiempo carMleres dr> Jey<"n

da, as1 como otra persona Doroteo German, conuc.ido también como Ooroleo_ 

Arango, inmortalizado en nuestra historia con el nombre que él mismo es

cogió en recuerdo de su abuelo, el seiíor don Antonio Vil Ja. siendo este_ 

personaje el conocido Pancho Villa. 

A finales de 1910 el foco principal de la rebelión era el Estado de Ct1i

huahua, convirtiéndose t>Sta ciuclad en el cuartel generc1I úe los federa-

les y su gran arsenal. Conociendo la habilidad de Vill<l como guerrille

ro, Abraham Gonzc'ilez dispuso que se encargase de desquiciar todo el movJ_ 

miento de tropas federales on la ciudad de Chihuahua; rrancisco Villa -

cumplió su cometido con la '1abi 1 idud que se esperaha de él, volando alg~ 

nos trenes con tropas y lcvontat.1 }J vfa del tr·.:n en lo'.:. m0rr,c11to~ en que 

el ferrocarn 1 era más urgente para los federales. 

El tercero de los grandes caudillos de la primera etapa de la luctia arrn2_ 

da en contra de la dictadura. fu6 Emiliano Zapata. Cu.rndo Zapata cono-

cio el Plan de San Luis Potosf, y sobre todo. la fracción del articulo -

30 del mismo que hacia referencia al despojo porfirtsta de la tierra, no 

tuvo la menor duda de que el plan y Madero representaban las reivindica

ciones tantas veces anfleladas. 

El 14 de febrero de 1911 el señor Madero, burlando la v1i:iilancia de los_ 

guardias fronterizos del gobierno de Dt.u, penetró al pafs, procedente -

de San Antonio Texas, para encontrarse con sus fieles amigos don Abraharn 

Gonzále1, Roque Gonzc'ile;· Garza y Manuel Gilrcia V1g1l. 

Los asesores de Porfirio Diaz le aconsejaban que aceptara la No Reelec-

ción para el periodo de 1916, hecho que hullll~ra sicJnificado su ort.Wd -

Reelección. 

Esta medida fué aceptada por Porfirio Otaz, renunciando ademá~ los mini~ 

tras del gabinete de Diaz. cuyas edades fluctuaban entri::- lo~, 75 y los 8?. 
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años y en lugar de esle cdduco <Jabinete, entran elementos m~s jóvenes. 

Madero no estaba todavia uceptado como Jefe absoluto de la Revolución -

por mutho~ revolucion.irios, pero por sotwe todas lih consideraciones mo

rales, se encontraban los hechos y el ataque a C1 1Jdad Ju~r0.~ por las --

fuerzas de Pascual Orozco y Francisco V1ll<l. fli& la 111áx1rna ha,:,:11a 1111!1-

tar contra el gobierno de Porfirio Uiaz, la derrota al PJ-ército fed1:rJl 

fué absoluta, casi todos los sobrevivientes, alrededor de 500 '.:1;}dados 

fueron hechos prisioneros y Junto con el los el general Juan Navarro. 

Ahora si pod1a discutir Francisco l Madero con don Porfino Diilz en con

diciones de igualdad y 011 relación con los equipos que sosU:ni1lll a uno -

y a otro, en condiciones f,worables para el senor Mat1ero. 

Fué tremendo el impacto que causo la ca idu de C 1 udad Juárez, tanto en la 

República, como en los Estados Unidos. Don Francisco 1 Muctero quiso -

aprovechar dicha conmoción, dandole un aspecto legal a \u revolución. 

Según los votantes efectivos, él habia triunfado en las elcc.uones, por_ 

lo tanto era Madero y no Porfirio Diaz, el legitimo presidente df' México. 

Ast pues, nombrv d su gabinete, escogiendo entre otros a don José Marta_ 

Pino Su.'lrez para ministro de justicia y a d<Jn Venustiano Carranza para -

ministro de la Guerra. 

La revolución, estaba en ple-na racha v1ctor10~'ª lu m~'ts imnorlirnte estra

tég1a aconsejaba utili;'.:ir las ccntinuas victorias par,:i acrerentar y dar 

el golpe finíll, no dPheria clP. f:',o;Jst1r ningún d1álog0, eso equ1val1d <1 -

resfriar el entusiasmo del puPb!o y ¿¡ chirle t 1ernpo ,1 DI al para rernnPrSC' 

y si algún (Ur..t-10 rlP irnpr1>s1r.r\C's t·..:1stia, ddA"1·ít1 Sl!t • Jr ; Jr-;1 r• :•· i0-J - • 

ejército revolucinnar10 ex1q1ern \,l rL•1<!\L-IÓr, 1n:.,:JW)1r 1or1al. 

El gobiC'rno de Porfirio Diaz i:>nv;f. 1?ffiJ'",dr1os de pa7 al '.:leílor ~·'.Jc1P1!·. y -

este li.s fP( 1L10 ftlll tanta cordial 1ílal~ qut"' los l;:nSPJL'rr,s ··rn:;H ~·nd1L·n•11 



que no todo estaba perdido, entonces Pl~nsaron un ambicioso pJ.m quP des

graciadamente resulta ideul para la buena fP, la lealtJd y honestidad tn 

corruptibles de Madero. El plan era loarar la completa d1soluci6n de to 

dos los revolucionJr10.s y la entrega de sus armas. es decir los términos 

se invertian en luaar de que fuese el PJército rcvolucionar10, a cambio_ 

de esto, renunciarla Porfirio Dfaz y todo su gabinete, quedando un PorfJ_ 

rista, el ministro de Relaciones Exteriore:., encargado del gobierno míe!!_ 

tras se 11,Kian las nuevas elecciones. 

Infortunadamente para México, la historia moderna de Jos diversos paises 

del mundo no registra un flhsurdo <le tanta mannilud. 

Ese desastrozo convenio aceptado por Madero y que en lugar de dar por -

terminada la Revolución, Jo que hizo fué preparar apenas dos arlas des-

pués el 11Cuartelazo" contra Madero y los sangrientos hechos de armas que 

en 1913 y 1914 iba a provocar este acontecimiento, Porfirio otaz renun-

ció el 25 de mayo de 1911 a un mandato que habia ejercido desde 1877, -

también renunc i 6 a la vicepres idenc 1 a Ramón Corral. 

De acuerdo al convenio de Ciudad Juáre:, fué nombrado un gobierno interJ.. 

no encabezado por el licenciado Francis(:o león de la Gorra. 

Porfirio Diaz se embarcó en Veracruz rumbo a Franc1u en el vapor "!paran. 

ga" el 27 de mayo de 1911. 

la silenciosa salida de Porfirio Ola?, contrastó con la entusiasta lleg~ 

da de Francisco I Madero a México, l!eg6 a la CL.odad el 7 de Junio de --

1911, lo esperaban cien mil person:.i.s para aclamado, estas muestras ex-

pontánea!> de adhesión y cariilo que tributo i:I µueblü en esa ocasión no -

hablan tenido paralelo en la historia de México con cuurllllo algunu, ex

r.enc16n hecha en !11 entrada del Ejf,rcito Trigarante. al ronsurr.arsr> la in 

dependencia politlca de México el 27 de septiembre de 1921. 



AJ fin lleg;1ro¡¡ li\5 r11 imeras t.~leccione5 autt:nticarnente libres 

celel>rada•, en México et1 mAs de treinta ahos, fueron el 15 de_ 

octuhrP rle 1911. Id con~1dcratile popularidad de Madero, 11120 

impos1l1le la p1·eserllac1611 de cualquier· Cltro (a11didato. Efcc

tuadc!S la~ elPcc1ones. triunfó el 1>1nomio dt>I partido l\b(~ral 

Progresista: Madero-Pino Subrt:z, tomo posesión el 6 de nO'Jtt;~ 

bre de 1911. 

La DcceJ1a Tragica. 

En poco mSs de un a~o. el presidente Madero. habia pé1·dido J 

sus tres principales caudillos: Pascual Orozco y Emiliano Z~ 

pata, en armas contra él y Francisco V1lld prófugo dP la jus-

tic i a. 

los porfiristas, los hacendados y la burguesta comp1end1ero11 

que habia llc:!gado la horu, :.ólo necP-:,ituban contar c:on .::-J ap.9_ 

yo de Jos federales, los generales que hab1an sido tratados -

por Madero aceptaron en su gran mayoria darle el cuartelazo a 

Madero. 

El primero en sublevar'.ic fu<! el general Hanu~I Mondrilgón, de 

inmediato se éirigio d la prisión d(1 Santiago Ttatelolco, li-

berando al general Bernardo Reyes y a Félix Diaz, sobrino de_ 

Porfirio Dlaz. 

El presictenle Madero que hal1ital1a la residencia presidencial 

del C,1st i l lo de Cha pul tepec, Lnn ese lndomable valor y enterE:_ 

za de qui· siempre Jio ffüP<;tras. monto a caballo y sequ1do por 

los carletes del hPro1co coli::·910 Militar sc> clin91t• \.'Pr todo el pdSf'O dP -

la Reforma al P,1Jacio Nac.ional. A la altura dP Jo GUe hoy es fip)J..1<, --· 
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Artes un grupc: tle soldados Feder11les qu1su aprovecl1ar el fácil blanco que 

ofrecia el pre,1dentf' para abnr fut>go frente a él. pero el pueblo y los __ 

cad(>tes rertwzarón f.:'lci !mente a lo<.- agrPsores. 5P tiene como seguro quu 

el yeneral V1ctor1ano Huerta habla inspirado el at,ic¡ue. el gran traidor -

empe7aba a maniohrar. 

El 18 de fcbrPro de 1913 Victoriano HuC'rta traiciona a Madero al celebrar 

el llamado pacto de la Embajada con el porfirisla Félix D[az y ante el 

Plenipotenciario de los Estado~ Unidos Americanos Henry Lane Wilson. 

Madero y Pino Suárez caen presos y son asesinados el 22 de febrero de 

1913, junto a la cárcel de Lecumberri. 
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3 .. El as¡:cct.nsociolC:lgico de México en la época Constitucional isla. 

El ré>gimen d1ctatc1110\ y sanc_]utnario del r¡cnPraJ V1ctor1arrn Huerta, sólo 

sirvió para tener desconlentn a líJd(l 0\ muncln. Lo recha;,tron lo mismo -

lo'.> viejos porfiristas, QUf> los revolucionarios. f\ lo~. por! iristas lt>'~ 

molestó que a Fél iz Diaz, nc.1 se le cumpliera el compromiso contra ido Que 

era la presidencia de la República. 

De aht Que no le fuer·a dificil al gobernador de Coahut la, don Venustiano 

Carranza, encabezar el movimiento revolucionario contra Huerta, y servir 

de elemento de cohesión para todos Jos insurgentes disp~rsos. 

Era Carranza, un sujeto del todo apropiado para convertirse en el princj_ 

pal dirigente en un n:ovimtento de tan consider11ble rnal]nit.utl. 

Era el revolucionario Mexicano de mayor expericnctd pol lLicd, pues dura~ 

te todo el régimen de Porfirio otaz, siempre habia tenido un modesto - -

puesto polltico, ademti:s de haber sido hacendado. Carranza fué diputado_ 

local. diputado federal, pre~idente municip11\ y senador de la República. 

El 18 de febrero de 1913, recibió Carranza Ja comun1caci6n de Huerta no

tifici\ndole el desconocimiento, como presidente del senor Madero. Carra!! 

za que aún no tenta elementos suficientes. sali6 de Saltillo, dirigiéndg_ 

se a la hacienda de Guadalupe donde for.TiulÓ el plan del mismo nombre, -

el 26 de marzo de 19B. Por medio de este plan Carranza acusaba a Huerta 

de traidor y de violar la Constitución, en virtud de que Ja Cámara de S!:. 

nadares y el poder Judicial reconocieron al traidor, el plan de Guadalu

pe desconoció a estas inst1tuc10nes, por no haber sabido cumplir con su 

deber. 

Firmaron el plan, todos los jefes militares revolucionarios. 

Las primeras acciones militares del númeroso grupo revolucionario de don 

~renustiano Carranza fueron todo un éxito, y sobre todo, fue verdadera.me!! 

te notable el número dP ex soldados revolucionarios, campesino<:>. obreros 
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y lu comunidad en general que se lP unieron, fué mayor Ja Cílnt1dad de 

gentP que al mismo señor Madero, cu<lntlo inició su marcha libertadora. En 

Sonora se le Unieron algunos jefes cuyo talento y habi J idad {!<;trat(·~¡ttd 

los habria de ccnvertir, con el tiempo, en revolucio1hif'IO~ t.un famosos.

como los propios señores Madero y Carran;a, siendo estas personas lo~ t~ 

nientes coroneles, Alvaro Obregón y Plutarco El tas Cal les. 

Con notable intel igenci,1. y atendiendo lo mismo a intereses pol lticos y 

sociales don Venustiano Ca:rranza dividió al ejército cunstitucionalista_ 

en tres grandes cuerpos de ejército: La División de Occidente, al mando_ 

del general de división Alvaro Obregón; la Divi~ión del Uorte bajo el -

mando del general de división Franc1sc.o Villa y la División de Oriente 

bajo el mando del aeneral de divisi6n Pablo González. 

En honor de la rn~s estricta verdad, fué la Hloriosa División del Norte -

la que ma.teri.:dmente destrozó al ejército federal de Victoriano Huerta,_ 

facilitando el triunfo de 1{1 Revolución Constitucionalista. (6). 

Venustiano Carranza, convocó a un Congreso Constituyente pllra el primero 

dca diciembre de 1916. Las elecciones para elegir diputados constituyen

tes se efectuaron el 22 de octubre de 1916. El 1º de diciembre en el te2_ 

tro Iturbide de la ciudad de Querétaro. se unieron los diputados consti

tuyentes con la asistencia de don Venustiano Carranza, todos sus minis-

tros y los representantes diplom~ticos. Se acorde que fuera presidente_ 

del Congreso, el licenciado Luis Manuel Rojas. abie-rto el Congreso por -

el primer jefe, leyó un informe sobre la conveniencia de revisar la Con~ 

titución de 1857, fundamentalmente en aquel los articulos que connotados 

revolucionarios hablan demostrado que deberlan ser reformado~ estos art! 

culos fueron el 3', el 27, 28 y el 123. 

(6) Arredondo Muñoz Ledo Benjamín. ll1storia de la Revolución Mexicana -

Editorial Porrúa 1987. P.P. 169. 
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Elección de Carranz,1. 

La sesión de clausura del Congreso Constituyente, forjador de interesan· 

tes reformas a la Constituc16n de 1857, se efectuu él 31 <le marzo de - -

1917. En esta sesión Jos 19B diputados constituyentes Juraron ~p1ardar y 

hacer guardar la nueva Constitución, llevó por tí tu 1 o Constitución Po! t -

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la del 5 de Febrero de 

1857 (7). 

La nueva Constitución de 1917. que actualmente nos nue entro en .'H)Or -

el 5 de febrero de 1917 al aparecer en el Diario Oficial y al ser procla 

mada en toda Ja República. 

lentamente el pals fué volviendo a Ja normalidad, aún cuando no con la -

suficiente rapidez que Jos r1ucvos gobern,rntcs y toda Ju pc.,blaclón mexic!!_ 

na de buena voluntad hubiera deseado. 

Tan pronto fué aprobada la nueva Constitución, el primer Jefe convocó a 

elecciones generales de presidente, fijándose el 11 de marzu de 1917 p~ 

ralas elecciones. Estas se efectuaron con toda tr.rnquiJjdad, saliendo_ 

presidente el señor Venustiano Carranza. 

El primero de mayo de 1917 protestó el señor Carran?a como Pres1dente -

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Un hecho singular que llamo' la ater1ción de toda Ja población, fué la to

tal exclu5ión del gener.1! Alvaro Obregón, del gabinete del señor Carran

za un considerable número de pf'rsonas espcrabJ que a este (!Jud1 l lo de Ja 

Revolución se le otoroart'i la Srcn·Lirta de Guerr<i y Mcirina. 

Al no otorgarse la Secretaria de Guerra al gener.1! Obregl'1n, 111 111ngún - · 

otro puesto llP importanria, se 5Prr.br,1ron Ja~, susp1c.1c1as, !a'.; protestas_ 

y las envidias. Si(•ndo <>I fatal resultado de todo esto. el di..:;tar'CJ1flllffilc1 

(7) Carp1zo JorqP. Lll C0nstituc16n Mexicana de 1917. ld1tor1dl lnst11.u-

to de lnvc'>llaac1<1rn~s Jurldica!-.. Méxic0 1979 oái;- 1;;/ 
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entre Alv..iro Obregón)' Venu~tiano Carranza. 

Don Venustiano Carranza estaba ohsesionado con una ldea, el no poúer de

tener la ambición de lo~ militiln!S, como en México la jerarquia fllilitar_ 

no contiene ningún grado superior al de general de división, tan pronto_ 

como algún divisionario, corr0 acurrió con Francisco Villa, Pascual Oroz

co y Felipe Angeles, alcanzaron un prestigio y autoridad muy por encima_ 

de Ja de general de división, pensaban que lo único que seguia era ser -

Presidente de 1 a República . 

El presidente Carranza creyó que si Jlc:uaba a la prE>c;idenria un militar, 

entre tantos militares que querian ser president1~s. el siguiente también 

tendrla que ser militar y ast sucesivamente hasla convertir ..i México en_ 

una autocrác i a militar as 1 pues, Carranza Sfl rropuso, por sobre todas -

las cosas, que su sucesor fuera un civil. 

Sin embargo toda la habil iJad µolfLica dP. don Venustiano, tan sutil y -

t.an efoctiva en otras ocasiones, habla fallado completamente con Obreftl. 

Primero lo excluyó del gabinete inicial del Constitucionalismo. 

Si~ hacerle mucho caso al señor CJrranza, el general AJv,Jro Obregón lan~ 

zó su candidatura para presidente de Ja República el 12 de junio de 1919 

en Nogales, Sonora. 

Lo apoyaba casi todo el ejército y la inmensa mayoria del pueblo. adem~s 

el partido poi Itico m~s fuerte, el partido liberal Constitucional ista. 

Carranza IJamó a los gobernadores y cometió él gravisimo antídemocrHico 

y anticonstitucional error de comprometerlos a la candidatura de Ignacio 

Bonillas. 

El 23 de abri J de 1920, se lanza el plan de Agua Prieta, QU(.' encerró una 

protesta contra la imposición intentada por el presidente de la Repúbli

ca. de un candidato presidencial~ protesta también por Id violación dP -

Ja recientemente proclamada Constituuón. 
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El seflor Carranza ordenó que el general Obregón, que habla regresado a -

la ciudad de México fuese vigi ludo dE' dfa y de noche con el propósito de 

provocar cualquier rifia que pretextara la aprehensión de Obregón; sin e!!! 

bargo astuto como siempre supo engañar a sus vigilantes, €$capando en un 

tren de carga disfrazado de garrotero. Este atrope! lo desencadenó Ja -

ira de los amigos de Obregón, quienes organí1aron la marcha sobre México. 

El presidente ordenó la sal ida de todos los miembros de su gobierno rum

bo a Veracruz, se 1 levó a todos los burócratas que quisieran acompmlarlo 

y todos se fueron en Ferrocarril. Los rebeldes obregonistas atacaban -

por todos lados, la gente bajo de los trenes y se puso a correr en des-

bandada, el cabal lo de Carranza fué muerto y don Venustiano, tuvo que s~ 

guir a pie. la jornada por Ja sierra de Puebla fué muy penosu, asi lle

garon al poblado de Tlaxcalantongo bajo un torrencJal aguacero, el señor 

Carranza tuvo que pasar Ja noche en un humt !de Jacal ahí en Ja madrugada 

del 21 de mayo de 1920, en medio de la lluvia, un tenebroso asesino d?SEQ 

so de adquirir recompensa, un individuo llamado Rodolfo Herrero, entró -

al cuartucho y vació su pistola sobre el fatigado presidente, profundlTE!!. 

te dormido. 

Aún con los errores que tuvo el señor Carranza y que Je habfan quitado -

mucho prestigio, su injusta muerte, indignó a todo el pais. 

El congreso de la Unión, ante la situación acéfala del gobierno se reriíó 

el 24 de mayo de 1920, para elegir un presidente provisional que conclu

yera el periódo que Je faltaba al sei1or Carranza, el resultado por mayo

rfa de votos favoreció al gobernador de Sonora don Adolfo Huerta, este -

protestó el 11' de junio de 1920. 

El congreso de la Unión decretó que las elecciones para Presidente, deb~ 

rian efectuarse el 5 de septiembre de 1920. en las que triunfo el ge~ral 

Alvaro Obregón, quien tomó posesión de su caq10 el 10 de diciembre cE 19al. 
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Del trabajo !lecho por Obregón durante su a¡trdnJstrac16n en lc1 Presiden--

cía de la República, destacan cuatro hechos singulares: Ja dotación de_ 

tierras a Jos campesinos; el qran impulso en Ja Educación; el intento de 

aplicar las leyes de Reforma a las conqregaciones religiosas y el arre-

glo de las deudas con los Estados Unidos. 

La obra m~s notable del presidente Obregón, fué t1acer verdadera, la re

forma agraria enunciada en el articulo 27 de Ja flamante Constitución de 

1917. 

En el aspecto eductivo, creó la Secretarla de Educación Ptíbl ica, siendo_ 

su primer secretario el licenciado JosP VasconceJos. 

En el tispecto religioso, el Presidente Obregón y sus colaboradores, en--

centraron gran resistencia entre la gente humi !de del pueblo para que en. 

tendiera que las ceremonias re! igiosas debertan celebrarse en el interior 

de los templos y no en la vla pública, lo mismo en la capital de la RepQ 

bl ica que en las ciudades de los Estados. 

Obregón concluyó normalmente su mandato y las elecciones presidenciales. 

fuerón ganadas por el general Plutarco Ellas Calles, venciendo por arrplio 

margén al general Angel Flores. 

Un problema trascendental que vivió el régimen del Presidente Plutarco -

Elias Calles, fué el conflicto de los Cristeros, provocado por el Clero_ 

Mexicano, de Durango y San Luis Potosi quienes abierti:rn3lte accnsejarm a sus 

diócesis, una lucha franca y abierta contra la Constitución Polltica de_ 

nuestro pats. fundamentalmente el articulo tercero. La ofensiva contra_ 

la Constitución culminó en febrero de 1926 cuando el arzobispo de México, 

Mora y del Ria, declaró pub! icamente que el Clero no reconocerla y comb~ 

tiria desde el púlpito los articulas 3º. s11, 27 y 130 de la ConstitL.Ciá1. 

A fina les del peri ódo de Cal 1 es la Constitución es reformada en sus ª!:. 

tlculos 13 y 82 para hacer posible la reelección presidencial por una 
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sola vez. Gracias a ('Sta reíormil 1\lvaro Obregón f!'.i reelegido Presidente 

el 1' de julio de 1928. (8). 

El 18 de julio de 1928, Ja diputación de GuanaJuilto le ofreció una comi

da al Presidente electo en un Jugar conocido como "la Bombilla", un car_l 

caturista callejero hacia un retrato de Obregón en eso se aproxi1r.u al g~ 

neral y asesino a don Alvaro Obregón con cinco tiros; el asesino resultó 

ser un fan,'jtJco religioso llamado José de León Toral. 

(B) Rodrfgue1 s. Mo. de la Luz. Bn~ve llistor111 de Jos Gohernantes de --

México. Ed!ClíHl(", r-~Prcur1u 1992, P.P. 28. 
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4. Reconocimiento Legal del Oislrito Federal. 

Los ílistritoi; ¡:ederalcs, como estructura polit1ca y aclministrallva son -

establecidos i:n los Ei;tados que tienen rf~gimen feder<il. 

La ciudad de México se uhica en la parto::> slJr de la llamada Alt1planic1e 

Mexicana, tiene un,1extenc16n territorial de 1479 ki lometros cuadrados.

de los cuales 1000 conesronden a superficie urbana, sus colindancias 

son basicamentc con el Estado de M6xico, con r~l que col indJ Ji tlorte. 

Oriente, Poniente y al Sur, con el Estado de Morelos. 

La etapa de la Independencia y el concerto de Distrito Federal para el -

gobierno de la Ciudad de Ml!xico, estrictamente se inici.:i con el Acta -

Constitutiva de la Federación de 31 de Enero de 182 1l la Constitución 

Federal del 4 de octubre del mismo arto, que conforme a la fracci6n XXVIII 

del articulo 50 del propio Código Pol ftico, otorgo facultades al Congre

so de la Unión para elegir el lugar donde tuvieran su residencia los Su

premos Poderes de la Federación. 

En decreto del 20 de noviembre de 1824, se designó a la ciudad de México 

como residencia de los poderes, según su articulo 1°, se le denominó Di~ 

trito Federal y la superficie original comprendía un c1rculo de dos len

guas de radio, con centro en la plaza mayor (ahorJ p!J¿a de lu Constitu

ción). Este territorio le fué segregado al Estado de México, lo que di6 

origén a una disputa con dictla entidad federativo. 

El 29 de novie:rnbre de 1836 el Distrito Federal y su terntorio se incor

poró al departamento de México_ Las bases orgAn1cas del 12 de Junio de 

1843 cans,-.rvaron el c1epartamento y el 01stnto de México, pero éste últ.!. 

mo se dividía en los partidos de la c1udarJ de W!xico. r.oyoacAn y 1lalne

pantl .j. 

Al triunfo federalista de 1846 y µor decreto cl0\ .Jefn rJrl E](~rc1to Repu

bllcano, se restauró la v1genc1a de la Constitución de 1824 y esto trajo 
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como consN.uencia que '.>t:> r1!'>lltuyera la ca!1r1ad de pstado.., c!P la F<·'Jc>rJ, 

ción, a Jos departamentos previstos rmr las con5tít.uciones centralistas. 

Esto fué rJt1f1cado por el ACla Constitutiva y de- Reformas del 21 d!.: ma

yo de 104/, cuyo artlrnlo fil' µrev1(1, que mientruc. lu ciudad de M~xu.0 -

fuerd Dhtrito federal, tendrla voto eri la elect1611 del presid•:nte y no~n 

braría senadore~. 

EJ 6 de mayo de 1861, el 01strito Federal sP d1virl1ó en la municipalidad 

de M{>xico y Jos partidos de Guadalupe, X0ct1imilco, Tlalpan y TacubJya. 

El 10 de abril de 1865, el arct1id11quc Max1m1liano, expidió el Estatuto 

Provisioncl del Imperio MexicJno. conforme al cual, el Distrito Fr;ideral

quedÓ comprendido dentro del Departamento del Val le dl' México. 

El 26 de marzo ele 1903, se expedió la ley de Organización Politica y Mu

cipal del Distrito FederJI, en el cual, PJ propio Distrito rederal fúe 

dividido en 13 municipalidades que fueron: México, Guadalupe ll1dalgo, 

Atzcapotza leo, Ta cuba. T acubaya, M1xcoac, CuaJ una l ra, San Anqel. Coyoa-

can. Tialpan, Xochimilco, Milpa Alta e lztapalapa. 

En el mes de agosto de 1928 y a propuesta del General Alvaro Obregón, se 

reformo Ja fracción VI del articolo 73 de la Constitución, para suprifTll.!.: 

el régimen municipal en el Di$tritc. 

En la ley on:iánica del Gobierno del Distrito Federal del 31 de diciembrf' 

de 1941. sólo aparecen como parte de la entidad, la ciudad de México y 

once delegaciones: Gustavo A. Madero, At.?capotlalco, Ixtacalco, Coyoa-

can, Villa Alvaro Obregón, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan.

Xochimi leo, Milpa Alpa y T!:ihu,1c. 

la Constitución de 5 de febrero de 1917, otorgó al Congreso de la Unión_ 

en el articulo 73, fracción VI, Ja facultad df' lei:nslur en todo¡,-~ rda

tivo al Oistr1tu Fcdc1ot y fijó Jus basP" de su organJLación 1J1v1c!1('nrlo

Jo ori9i11almentP cm municipios ll caryo d(> Ayuntamientos dP Plección - -



popular directa a la vez Que d1~,¡;u~o yue el gobierne del 01strito estu-

v1ese como los territorios a cargo de un gobernador. nombrado y removido 

l1bremente par el Presidente de la República. 

El 31 de diciembre de 1928, SP. expidió la primera Ley Orgdnica del Dis-

trito FeJL>rJl, que fuf abrogada por la clel 31 de d1c1embre de 1941, la -

que a su Vi""'!! fu6 abrrqJd,1 poi lll QU•~ 51.; denomina L1"!y OnJ~nica d0'l Depar

tamento del Distrito Fede1-.1l. Técnic11mentc debeda denominarse Ley Org_! 

nica del Distrito Federal y no del Departamento, porque de su contenido_ 

se desprende que se refiere a los tres poderes qué integnin el gobierno_ 

de dicha entidad y a todas las ramas de la administración públ ic.1 en la 

misma. 

1\1 Distrito Federal se le debe considerar coi:io entidad f~derariva de -

acuerdo con los arttculos 42, fracción J, 43 y 44 de la Constitucióu. 

Cmnu entidad federativa, se considerJ QUf' t1ent' poblución territorio, or_ 

den Júridico y un gobierno entendiendo por este último el conjunto de -

órganos que en un rr·omento dado y dentro ele un Estado, ejercen el poder -

en todos los ámbitos de las reluc1ones humanas, o COr.10 la act1·Jidad de -

estos órrJanos encaminado~ il realizar ciertos fines, ya sea dentro de un_ 

Estado, o dentro de las partes líllegrantes del mismo. 

Gobierno del Distrito Federal. 

Orgánicamente el gobierno del Distrito Federal se constituye por tres p~ 

deres: el ejecutivo, a cargo del Presidente de la República, quien lo -

ejerce por conducto del jefe del Departamento del Distrito Federal en e~ 

ta entidad, (de acuerdo con \a fracción VI del Jrticulo 73 constitucio-

nal y el articulo 1° de la Ley Orgil.r11ca del [)J?partamento de\ Distrtto Fg 

deral). (9). 

(9) Diario Oficial de la Federación del 29 de Dic1elflhre de 197f\. P.P. -

25 Tercera Secc i6n. 
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El poder Le1JiSlattvo en 1?! Distrito redf'ral, está const1t111d0 por el Co.!!_ 

~1reso de la Unión, que en este cJso legisla para dictia entidad federati

va al emitir leyes apl1rablc~s en su lc>rritorio. 

El poder Judic1ill lo constituye el Tdhunal Superior Je JusticJü rara el 

Distrito Federal, de arnerdo con la Ley Orr¡:J111ca Je lo~ Tribunales de -

Justicia del fuero Común del Distrito Federal, esto se establece en el 

arltculo 6!? de la Ley Orqánica del Departamento del Distrito Federal. 

La fUnción jurisdiccional admirli:.trativa, esta u carqo de un Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo; la justicia laboral es impartida por Ja -

Junta Loc11l de Concili11ción v Arbitraje del Distrito Federal, dotada de 

plena autonc:mla v conforme a Ja Lcv FederJl del Tratia10. El Ministerio 

Público del Distrito Federal, estar:í. a car110 de un Procurador dr~ Just1-

cia. oue depende directamente del Presidente de la República, funciona-

ria que lo nombra y remueve 1 ibreme11te. dsi lo eSl.<iblece el arllculo 99. 

Otorqando una ínterpretaci6n lúqico-juridica del articulo 73 fracción -

Vl., de la Constitución, nos lleva a concluir que al hablar del gobierno 

del Distrito Federal y encomendárselo al Presidente de la República, se 

refiere al Poder Ejecutivo en esa entidad, puesto que el gobierno debe -

entenderse técnicamente el conjunto de los órganos que ejercen el poder_ 

en toda la actividad de dicha entidad. que son los tres poderes: Ejecu

tivo, legislativo y Judicial. 

En este contexto el gobierno del Distrito Federal lo constituyen los - -

tres poderes. y el poder Ejecutivo viene a recaer en 1~l Presidente de la 

República y en el Departamento del Distrito Federal, en todos ~us ramos. 

lo ejerce el Presidente de la Repúbl tea a travé~ del Departamento del -

Distrito Federal y los órganos dependientes del mismo, esta aseveración_ 

es confirmada por el arltculo 3º de la Ley Orgtmica del Departamento del 

Distrito Federal. al referirse a unidades administrativas y de Gobierno 
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del DepartarTl(>nto del Distrito federal y Organos Adm1n1strativos Centra-

les. 

Esta situación, confirma que el Departamento d~l Distrito Federal en -

realidad es el Poder· Ejecutivo de la EntidJd Federativa Distrito Federal. 

Personalidad Jurfdica del Distrito Federal. 

Toda vez que el Distrito federal es una entidad federativa, tiene perso

nalidad jurldica propia, ya que tiene territorio, población, poderes que 

ejercen su gobierno, y un orden jurfdico que regula a este, es por eso,

adem~s. el Distrito Federal tiene un r6girneo patrimonial, pt~esupuestario 

y finacicr-o, independiente de la Federación, en este sentido se orienta_ 

una ejecutoria de Ja Suprema Corte dp Justicia de la Nación, dictada el 

2 de enero de 1965. 

"El Distrito Federal queda asimilado en cuanto a su régimen interior a -

las entidades que integran la Federación, constituyendo una entidad dis

tinta de la propia Federación". (10). 

Si únicamente se considera al Departamento del Distrito Federal, como-~ 

unidad administrativa, central izada dependiente del Poder Ejecutivo, de_ 

acuerdo con la Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, no te!.!. 

drla personalidad jurfdica, porque sus actos serian los de una dependen

cia del Poder Ejecutivo y por lo tanto se co11siderarla que no tiene autE_ 

nomla polftica ni administrativa. 

( 10) Acosta Romero Miguel. Teorla General del Derecho Administrativo. -

Editorial Porrua México 1986. p.p. 229. 
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CAP JTULO 11 

EL DISTRITO FEDERJ\l Y SU PROBLEMl\TICA SOCIAL 

1.- EL CRECIMIENTO POBLACIONl\l EN El DISTRITO FEDERAL 

2.- MIGRACION EXISTENTE DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA A LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

3.- LA ESCACES DE FUEITTES DE TRABAJO EN El DISTRITO FEDERAL 

~.- LA CRECIENTE DEMANDA DE BIENES Y SERVICIOS EN El DISTRITO FEDERAL. 
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1.- El crecimiento poblacional en el Distrito Federal. 

La evolución de Ja población en W:xico al igual que ~n el resto del Con

tinente Americano. esta marcada por un punto de ruptura qu(> corresponde_ 

a la época de la conquista y colonización de este continente por pobla-

ción europea. Esto significó pllra lll población indlgenu que hubitaba el 

te territorio una crisis demogrc'.ifica caracter1zat1.i por una precipitada -

reducción de su número. 

Antes de la llegada de los espanoles al suelo que~ en la actualidad cons

tituye el territorio de México, la población del lug[ir habia ulcanzado -

importantes volúmenes. La estimación de su r.ionto tia sido objeto ele dis

cusión y controversia, lo cual no dQja de tener su interés, pues según -

se entienda la magnitud de aquella masa incH~JC.>no:i, as1 resultará la con-

cepci6n de toda la historia de la pobl.ición. 

La magnitud de la poblaci()n indigcna qur> t1abítaba Ja parte central de -

México a lc1 llegada de Jos espaOoles, siendo esta la limitadJ por el ltl 

mo de Tehuantepec, por el sur, y por una zona que se extehde1~ia, por el 

norte. del río Pánuco al Lerma, ha sido objeto de díversa~ estimaciones_ 

que van de 4.5 m1llones de t1ab1tJnles hasta ur1 orden de 25 millones ha-

cia 1518. 

Partiendo de esta última estimuciún, la población indlgena se reduce a -

un poco rn.~s de 6 millones hctcia el año de 1548. t-5 sUlü un ro<..o superior 

a Jos ?,,5 millones hac1.-i l~fiH y apenes sohrepasa un millón dln?dcdor de -

1605. La fUplura del orden soc1oecon6mico y cu! tura! y las enfermedad.•s 

traídas de Europa y AfricJ, conlrJ I..1s cuales Jos 111digencts se hallaban __ 

indefensos, Sf.' r:nurrcran como las cau<;as de! derru:7'.bi2 de la poblaciún de-! 

lugar. 

Al 1i11cil1 ·,ir 1~! siglo XVI la poblac1<:n 1ndigena se encontraba m i:Escmso. 
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Entre los afios de 1568 ·l 1646 P.I número de europeos y espaíloles en lil -

Nueva España se dupl1c6 y el número de indios, en cambio se redujo a Ja_ 

mitad. 

Hacia la mitad del siglo XVIII, se senaJ¡rn ya diferencias reoionale'.> e11 

la composición racial, la población indtgena rnayorltariamente preponde-

rante en Ja región central ya 110 Jo era en la parte norte, a la vez ex1~ 

tia una relativa concentraci6n de la población negra o parda en las cos

tas centra les. 

La consolidación de la estructura socioecon6mica del periodo colonial, -

dió lugar a unu recuperación dE> Ja población indigena, periódos de cri-

sis se alternaban con periodos de estab1l 1dad relativa. lo que perm1tia 

que la población se equilibrara y creciera. AJ final del pr.rlodo colo-

nial, la población del territorio alcanzaba alrededor de 6 mi J lones de -

habitantes, Dentro del sistema genert1l de una sociedad y economia colo

niales, la evolución de la población se dió. incluso !lasta bien avan?arfo 

el siglo XIX, dentro de un marco de una sociedad agraria y tradicional.

son entonces aproximadamente tres siglos de régimen democr~uro de elev~ 

da fecundidad y elevada aunr¡uP. fluctuante mor tal idad. 

Se estima que hacia la mitad del siglo XIX Ja población ao::.cendia a 7.5 -

millones, duplica11do su número t1ac1a 1910. En 1895 al }Pvantar<">P el pr~. 

mer censo de población con caracter1sticas modernas. la población conta

da e~ de 12.6 millones de tiabitantPs. 

El tercer cC'nso levantado en 1910 en vfspcra':. del dPrrurnbe dP la estruc

tura poríirisl.J, enumeraba una poblac16n ligeramente superior u Jo~. 15 -

millones, eJ ritmo de crec1m1ento dC' !J población parece <¡uP 'J rncr.::irne~ 

tó en alguna m(>cJida durante el porf1r1.ito. f Juctu,HHJO entrP 1 y 1.5 por 

ciento anuc1lment1'. Este crec1mienlo <IC' Id roblac1ón que fu{> srilu del --
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territorio, ya que la inmigración pese il la ;:olltica del gobierno, no t~ 

vo la relevancia que se pretendía en cuanto al cr·ecimiento y composición 

de la población. 

La revolución de 1910 significó ur1u ruptura en la organización de la so

ciedad y constituyó un punto de partida de una nueva experiencia social_ 

y en el comportamiento de la población. 

Durante el periódo de lucha armada y de la mthimJ violencia revoluciona

ria, 1910-1920, no sólo se detuvo el crecimiento de la población, sino -

que esta declinó en su número debido también al elevado indice de defun

ciones ocasionadas por el movimiento r0volucionario. De acuerdo a los -

censos, el número de habitantes en 1921, ascendió a 14.3 millones. Du

rante los decenios de 1920 y 1930 la población comienz..i a experimentar -

un cambio demográfico de descenso de los niveles de mortalidad, que alt!:. 

rarfa profundamente su evolución y comportamiento, de un régimen de cre

cimiento moderado y relativamente estable se evolucionaria a uno de cre

cimiento en constante aceleración. 

Una vez repuesta la población de los ec::;tragos de la Revolución, acelera_ 

su ritmo de crecimiento que llega a ser de 1.7 por ciento anual entre --

1930 y 1940 año en que la población del pats suma 20 millones de habitan. 

tes. Entre los intentos de los años treinta por encontrar nuevas formas 

de evolución económica y social se encuentra el de la formulación de una 

poi {tica de población. Se efectúan también esfuerzos por reinteurar y -

reincorporar a los mexicanos que habian emigrado del pais durante la et!!. 

pa revolucionaria y que continuaron haciéndolo en la etapa inm(~di.1ta po~ 

r¿voluc10naria. 

Desde aproximadamente 1940 el pais se inscribe en una nueva etapa de su 

desarrollo en los 30 anos que siguen al de 1940, la esperanza de vida 
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al nacimiento se incrementó en inás de 20 años, de 41.5 aiios que era en -

1940 a 62.1 años en 1970. Al no producirse durante ese periodo cambios_ 

mayores en los niveles de n-atalidad y fecundidad, 111 pobl<lción ex~ierime~ 

to una rtipilla acPleración en su ritmo de crPc1m1ento qul" fu(, en prorned10 

de un 3 por ciento anuul durante el períooo de 1940-1970. En consecuen

cia los volúmenes de poblac16n crecieron v¡~rtigiuosamPnte: México con -

veinte millones de habitanles en 1940 pasa a convertirse en 1970 en un 

pais con una población de 50 millones. En sólo 30 afias Jos números se 

han mt'is que duplicado. 

la aceleración del ritmo de crecimiento de la pohlación ha tenido por -

una parte, importantes consccu~ncius demográficas y por otra parte impor

tantes impl1caciones económicas y sociales. La estructura de la pobla-

ción del pa1s, que ha sido siempre joven, se ha reJuvenecido en el reciE.!! 

te proceso demográfico; la población menor de 1!> ar1os represenlu en la -

actualidad el 46 por ciento del total de tiabitantes del país. (11). 

El crecimiento muy rápido de la poblar.ión ha propiciado cuantiosos des-

plazamienlos de la misma que afectan la forma en que se distribuye en el 

lerritorio, con la migración intprnu se está produLiendo un proceso de -

concentración de la poldación en núcleos urbanas cada vez mayores, y és

tos cada dfa son mt!s númerosos. Se preveé quP las desigualdades reg1on~ 

les. en el orden económico, social, poi Ít.ico y de recursos, son la b11se_ 

de este movimiento poblacional; es por el lo que uno de los problemas m~s 

graves es la existencia de una creciente población activa desocupada o -

subemp lea da. 

( 11) instituto Nacional de t.st.id1st1ca, GeogrcH1ca e Jnfonnat1ca. Estad is 

ticas llistorica~~ de México- Editorial lneg1 México 199U P.P.4. 
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En el decenio de lo.;, 5l:?sí:!nLas. cuando el tema lle la población comienza a 

ser objeto de discusíón p(1bl ica. Un indicio de esta toma de conciencia_ 

lo constituye el cambio producido en la política gubernamental en mate-

ria de población en el período 1972-1974, cuando la nueva Ley General de 

Población, se propone influir en las esféras socioP.conóm1ca y dcmogr~f1-

ca con el objeto de establecer una relacién armónica entre las rnetas del 

proceso de desarrollo y las necesidades que emergen del crecimiento po

blacional. 

El XI Censo General de Población y Vivienda, al 12 de marzo de 1990, re

gistró un total de 8 1 235,744 habitantes en el Distrito Federal, de los -

cuales 3'939,911 son hombres y 4'295,833 mujeres. Considerando los re

sultados de los últimos censos de poblac16n y v1v1enda, se observa que. 

si bien el vo!Úmen de población total del Distrito Federal se ha casi -

septuplicado entre 1930 y 1990, la tasa de crecimiento intC!rcensal mues

tra una tendencia descendente. 

Las delegaciones centrales (Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y 

Venustiano Carranza), han perdido peso relativo, mientras que en 1950 -

contentan al 73 por ciento de la población total del Distrito Federal, -

en 1990 albergan únicamente al 23 por ciento. En cJmbio para 1990, las_ 

delegaciones de Iztapalapa, Gustayo 1\. Madero, Coyoacan y Alvaro Obregón 

incrementan su participación relativa, conteniendo at1ora el 49 por cien-

to de la población total. 

Población por Delegación y sexo 1990. ( 12) 

(12) Instituto rlacional de GeogrM1d, Estadistica e lnformatica Distrito 

Federal. Perfil Sociodemogr~fico. XI Censo General de PobloeiáiyVivia"da. 

1990. Editorial lnegi México 1991 P.P. 2. 
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Total Hombres Mujeres 

Distrito Federal 8,235,744 3'939.911 4'295.833 

Azcarottdlco 474 ,688 228.42() 246,?.68 

Coyotlcdri 640,066 302 ,047 338,019 

Cuaj imalpil 119,669 58,333 61 ,336 

G.A. Madero 1,268,068 612.459 655 .609 

Iztacalco 448, 322 215,749 232 ,573 

Iztapalapa 1,490,499 730,466 760 .033 

M. Contreras 195,041 93,603 101,438 

Milpa Alta 63, 654 31, 710 31, 944 

A. Obregón 642. 753 307. 118 335,635 

T!áhuac 206, 700 102 ,060 104 '640 

Tlalpan 484 ,866 234. 335 250. 531 

Xochiml leo 271, 151 133.679 137 ,472 

Benito Juarez 407 ,811 179, 713 228,098 

Cuauhtémoc 595, 960 277 ,812 318, 148 

Miguel Hidalgo 406,868 184,949 221, 919 

Venustiano Carranza 519,628 247,458 272, 1/0 

En 1990, Jos grupos de edad de 0-'1 y 5-9 anos se reducen considerablemeJl 

te en los Ciltimos 20 años, indicando con esto un descenso en la fecundi

dad. 

El mayor porcentaje de la población se concentra en los grupas de edades 

15-19 y 20-24, a diferencia de las décadas anteriores, donde el mayor -

porcentaje de la población se concentrabJ en los tres primeros grupos de 

edad. Aunque aumentó Ja población de 65 años y m5s, esto no ! lega a com 

pensar el descenso de población de o a 14 años. 
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2.- La migración exi<>Lcnte de los Estado~ de la República a 1.1 Ciudad de 

México. 

En~re las causas r1ás imp,)r1 antes que prororcionan lu miqración Sr> pueden 

citar entre otras las precarias condiciones de vida. baJGS salarios asi 

como el incremento en las via;, de comunicación, presentando la vida en -

la ciudad en forma t~n sugestiva que gran parte de los migrantes tienen_ 

la percepción ::le que la ciud<.id es más atractiva que el campo e imaginan_ 

e:1contrar mayores oportunidades de empleo mejor remunerado, y disfrutar_ 

de algunas prestaciones sociales, educativas, que les permitidan alcan

zar un nivel de vida m~s alto. Sin embargo, la limitación de la econó-

mia urbana para absorver la fuerz.:i de trabajo de todos los migrantes da 

como resultado que gran parte de ello<; al no encontrar trabJjo, se dedi

quen a empleos eventuales y de baja CJ l i f icac ión: 1 avacoches, traga fuego 

cantantes callejeros, vendedores ambulantes de flores, chicles, juguetes 

o de otros articulas de escaso valer y e11 muchos de los casos estas per

sonas agobiadas por la carenr.ia de empleo se vPn en la necesidad de de-

linquir por la necesidad de al lega:-se algún recurso económico que le pe_c 

mita sobrevivir. A pesar de esta realidad, gran 11úmero de migrantes de

ciden trasladarse a las ciudades porque en ellas cuentan, generalmente.

con apoyo de parientes o amigos que, al Llegar, les facilitan vivienda y 

al imentaci6n y ademils, les transmiten su experiencia. Los movimientos -

migratorios tienen un alto contenido demogrc!ifico, ya que in_volucran cam

bios de la distribución de la población. 

Estos procesos migratorios han presentado, através de la historia, caras_ 

terlsticas diversas; antes de la conquista los mov1emientos eran de gru

pos, en la actualidad son más bien de tipo individual o familiar. Dur<J!l 

te los últimos 80 años sellan registrado grandes cambios en lus condic1_(2 
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nes politicas, sociales y económtcas de México que san. en gran parte, -· 

causa y efecto de los movimientos de la población. El rápido crecimien

to natural de la población debido al al to indice de natalidad y a una -

fuerte reducción E:n l.i mortalidad qeneral, unido al proceso migratorio 

que en nuestrn pais ·1a intimamente ligado al rápido crecimiento urbano 

en general y al de las grandes ciudades en particular han propiciado en 

los últimos anos que M~.dco, de ser eminentemente rural, se haya trans-

formado en una nación con predominio urbilno, y en este i:u11.bío lds migra

ciones han tenido un papel determinante. Por otra parte, no $Ola se de

be considerar el incremento de la poblución urbana, sino también una de_ 

sus car,1cterísticas rnás importantes. 111 distribución de esa población, -

que puede presentar distintos grados de concentración. dando lugar a gr~ 

des diferencias regionales. 

En México los movimientos migratorios internos se han caracterizado, de~ 

de mediados de este siglo por una marcada dirección hacia la capital.(13) 

Uno de las caracteristica-s mfls importantes del proceso demogrAfico actual 

del pals es el crecimiento de la ciudad de México, metróp:;l i que en su -

constante expansión no solo Osica sino también social. pol itica, cultu

ral y económica. estti absorviendo a un gran número de flreas de su perif~ 

ria, y ha llegado a invadir municipios del Estado de México. de ahl que_ 

deba verse a la migración como un fenómeno que se origina en zonas rura

les y se concentra en la ciudades, mtis aún en unas cuantas drcas metrop.Q. 

l i ttinas que rigen a las grandes urbes. 

{13} Universidad Nacional Autónoma de México. Atlas de Migración Inter

na en México. Editorial UNAM, Primera Edición México 1988 P.P. 2. 
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La concentración de población p,Jrd el paises de 24.5 l1abitant<>s por ki

lometro cuadrado en t9BO y para los años subsecuentes la concentración -

de la población urbana mc'is alta fué de casi 35 mil habitantes por kilomg_ 

tro cuadrado y se d16 en la ciudad de México. Esta concentración na só

lo es alta para el pais sino en general para el mundo, y representa una_ 

concentración dPf!nas si comparable con sectores de tbl;¡ KoOJ y Tckio. La ci_!! 

darJ de México en gent'ral y otros sectores del Distrito Federal, como Iz

tapalapa por e1empJo, present,iron conc(~ntraciones algo mayores a 21 mil 

habitantes por kilometro cuadrado. (14). 

Pensar en una densidad adecuada para Ja ciudad es dificil, porque hay -

que considerar los patron~s cuJtur,lles al rl'specto, las posibilidades de 

comunicación y vial idacJ urbanas y los beneficios 6 perjuicios de la dot!!_ 

ción concentrada de s::rvicios (agua, drenaje, luz, gas, abasto doméstico 

etc.). o la dotación dispersa de los mismos, siendo que todo depende del 

potencial económico del pais para hacer frente a la if1fraestructura urb~ 

na requerida. De e.hi que la ciudad de México presentara cierto estanca

miento en su densidad, con una mejer redistribución de su población, ta.rr 

to internamente como dentro del área de Ja cual es metrópoli indiscuti-

ble, y la concentración en las grandes ciudddes tendera a decrecer consJ. 

derablemente. 

En cambio otras zonas del Distrito Fe.derdl, como Iztanalapa y el área m~ 

tropolitana tenderán a aumentar su concentrac16n hacia limites casi int_Q 

lerables. con más de 40 mil habitantes por kilo:r;etro cuadrado, asr ente!!. 

ces las mayores concentraciones de hcJitant~s Sf: J<.J en las áreas metro--

(14) rlolasco A. Margarita. AspC:"ctos sociales de la migración en México. 

Instituto Nacional de Antror)olc'.)fa e Historia. Mé>:ico 1980. Prime-

ra Edición P.P. 243. 
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politanas, en l<ls Lo11as de tiabitac16n precaria, mismas que no desapare-

cen sino que se agravan con la migración. 

3.- La escaces de fuente de trabt1jo en el Distrito Federal. 

El desempleo es otro de los grandes fantasmas nacionales, pues de !os 50 

millones de habitantes en edad de trabajar, solo 12 Jo t1acen en forma -

perm¿¡nente y estable al pagar sus impuestos y colaborar al gasto público 

nacional, siendo de este grupo mris del 30% empleados de ~Jobii:rno o de> -

las empresas subsidiadas y sostenidas por él aun costo dP.sorbitv1o. 

Este hecho nos llevu a concluir que solo 7.5 millones de rersonas esun __ 

integradas a un proceso productivo organizado administrat.JYd y fisicarne.:_i 

te y de ellos una buena parte percibe de uno a dos salarios minimos, re

cayendo sobre esos grupos mucho del peso de Ja supervivencia de todo el 

sistema. 

Como dato que agrava esta situación, debemos señalar que Ja mayorla de -

los trabajadores asalariados cumplen sus tarea!. con la conv1cciún de q1Je 

estan sacrificando su esfuerzo en un holocausto injusto y bochornoso, -

pues el sistem,1 polltico y la retórica oftcial les r1an hec?1'J sentir qui: __ 

sus patrones particulares son un grupo df? explotadores desnacionalizados, 

minarla que se aprovecha del trabujo de los grandes sectores ¡iopulares,

sin dtlr nada a cambio, ni a sus empleudos, ni a !a nación. 

Por otra parte, cuando el gobierno actúa como patrón su relación con el 

sector obrero se encamina mucho m.~s a obtener sol1dar1dude-s ¡,inJitlCJS 

que a Joarar productividad y eftc1encia en las tareas, con lo ctnl se 

redf1rrna Ja tesis de <¡u?. el empleadnr particulJr e:. !i'I e..:¡:rlolador, mien

tras qu(~ el gotnerno es tm padr-c• gen(_•rosn 1ue ,1 J 1rnentc: J sus hijos con -

más o menos l<JriJuezJ, sin exigirles grJndes c;ucrificios a caIT':Ha. 
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En !u propar!l1ndu oficial. Jo5 l Ideres corruptos que explotan a Ja mclyoda 

de los trclbajJdores organizados, manipuJ,,ndolos a la vieja usanza de Jos_ 

antiguos caciques, no son los enemigos del movimiento obrero, sino sus -

reivindicadores, irnjependientemente de que cusí siempre est..Jn dispuestos_ 

a la colusión o a la presión de mala fé, en aras de obtener o refrendar -

su poder poi ftico y económico, mientras se ponen al servicio del gobierno 

y de su partido, para movi J izar a sus agramiados en los tradicionales ac~ 

rreos poi lticos. 

Esta lamentable situación que priva en el sectur ldbor·a!, uunuda J la es

casr:i capacitación del trabajador mexicano, hacen que sus niveles de produs_ 

tividad sean, los más bajos en el mundo industriali:.::Jdo, situación que -

desestimula en forma significativa cualquier proceso de inversión indus-

trial. ya que los reducidos salarios que se pagan por lrl mano de obra en_ 

México, muchas veces no compensun Jos pobres resultados que se obtienen_ 

en la productividad final. 

El ausentismo de los trabajadores es otro factor que se ha! la presente en 

forma constante en el universo laboral del pafs, y esta conducta tan fre

cuente se debe a los altos tndices de alcah6I ismo en .-;l sector, asi coma_ 

también a la precaria salud d~ muchos obrero.,.,~ y al rechazo, o cuando me

nos al desinteres df' un gran número de el los por las tareas que tienen 

que realizar y los resultados que :;e obtengan de las mismas. ( 15). 

El desempleo puede considerarse como el problema o desajuste social magno 

de nuestra civilización. y por el Jf) el que más a preocupl!llo y acupado Id_ 

atención de estadista<;, "!COnomistas y sociól~'.:PS. f,..:.do r71Undo hJ vi'.:.to --

(15} Gertz Manero Alejandro. México Perfil de un Rostro Oculto. Editorial 

Lassi=>r Press Mexicana. Primer,] E~1c16n. Mexico 1992. p.fL 23. 
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esas largas fila!:. de "parudus" de !1c'Tibres que han perdido su trabajo, y -

van a caza de uno nuevo, formados en agencias de empleos, esp~r.rndo ruci~ 

temente. En sus rostros se refleJtl una actitud derrotistd, cuando al fin 

se abre I.:i puerta, aparece un ernrleddo cpH~ rlice: "No h.:!.)' trabajo hoy": -

una insupnrable apaUa se apodera de sus voluntades. 

La !arna fila de desocupados va paulatinam2nte disgregándoc;e. He aquf 

"una pequeña tragicomedia de nuestra vida diaria, que al dta si(JUiente se 

vuelve a repetir". 

Hay di fercntes el ases de dcsempl ea. 

-Desempleo Personal. Petrenz define al parado r.orno 11 Loch'1 trabajador apto 

parn el trabajo, que, habiendo perdido su empleo srn culpu pl"'opi<J, y a p~ 

sar de ir en busca de una ocupación adecuada no la ha encontrado aún". 

Desempleo. Es Id au5encia de trabajo rernuneradc1 , no irr.putat:le a la voJu~ 

tad del parado, J diferencia de lo que ocurre con •21 vicioso o con el va

go. Estos son casos de "desemµ 1 eo personal 11
• 

-Desempleo Ciclico.- El car~cter del 11 ciclo económicd'ha sido últimamen

te estudiado con detenimiento. Se soslienP que Pn 1 a economia de una na

ción ocurren '1ciclos 11 formados rior periódos alternutivos de "µrosper'idad 11 

y de "depresión" econ6m1ca, siendo el Uesempleo una resultan te social de 

la contracción de los negocios durunte los periódos de depresión o crisis. 

El ciclo comienza con una fase de ''prosperidad" huy prosperidad, hay optJ. 

mismo, los consumidores aumentan sus compras de mercanda de toda especie. 

Se acelera febrilmente la producción, debido a la demanda de los consumi

dores, aumenta a ~u veL los llt.:neficios de los producU ... res, lo~ cuales to

mdn m~s dinero J pd~starr.o y firmJn r;i5~ cJntrato~ de> sur:iinistros futuros y 

de obligaciones por venir; una crisis económica pone fin J este periódo 

floreciente de prosp1!ridad nacional. Y viene entonces el "ciclo de - -
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depresión". 

Los pedidos disminuyen con el sul>consumo general, los bancos se niegan a -

pres lar dinero, muchos come re i os qu iebrun. Al deseicipleo que ocurre a 1 ter

nJti vame?nte y se produce en la fast> de depresión del "ciclo" por su car~c

ter e ircul ar. 

-Desempleo Tecnologfco. E~ aquel qu0 se produc~ debido a la situación -

del trabajo neuromuscular del hombre por(•! de Ja máquina, o a la disminu

ción del trabajo personal, a causíl delJ eficiencia lograda a virtud de la 

inversión de nuevas maquinas. se le denomina desempleo cicl ico. 

4.- La creciente demanda de bienes y Servicios en el Distrito FederaL 

La explosión demogrti.f1ca es un hecho que inquieta a la porción mtls rica de 

la humanidad, que vive angustiada ante la posibilidad de ser invadida y 

aplastada por multitudes h:;.rrl:rientas provenientes de todos los puntos de la 

República, sin embJrgo los intentos por frenar la vertiginosa multiplica-

ción de sus habitan tes no ha dado los resul taúos esperados, pues a resar -

de lo que serlalan las maquilladas estadtsticas oficiales, el incremento d.!:_ 

mogrAfico sigue fluctuanJo en una proporción m~s ,111,~ del 3~: anual, cifra 

que equivale al nacimiento de mi'is de 2.5 millones de mexicanos cada cilo; y 

como la abrumadora mayor1a de este enorme contingente humano forma parte -

de los sectores mc'is po!Jres de la comunidad, el problema de explosión demo

gráfica aco:::lera todavia mAs la vertiginosa tendencia del pats hacia su em

pobrecimiento y proletarización masivas, ya que el modelo económico que se 

halla en vigor no ha logrado, hasta esto;, nom9ntos darles trabajo formal -

a más de 600,000 personas por año, contra una necesiddd real de generar -

mc'is de un millón de empleos permanente<> para satisfacer a li.1 po1.Jlac1ón que 

esta emergiernb al mercado de trabajo. 
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Otro proble111a demo~1r.1fico de singular importancia lo const1~uy.2 el ,1':;nn

tamiento de esas grandes multitudes en la cap1Lt1l de ld R<Jp0hlica, asi -

como en un reducido número de polos urbunos industrial izados y frontQri

zos, donde han surgido o se han visto agravados los problemas de insalu

bridad, carencia aguda de vivienda, falta de agua potable, polución am-

biental y delincuencia. Y para ilustrar esta dram~tica si Luación basta 

con señalar que la ciudad de México y sus zonas conurbadas cuentan con -

una población cercana a los veinte millones de habitantes de los cuales_ 

muchos se ubican al rededor del casco urbano, en habitaciones miserables 

construidas con desperdicios, y en donde no se rnr:inta con ningún tipo de 

servicio. 

Debido a esta situación el gobierno de la capital y t!el tlrea conurbana,

han implílntado diversos programas. con el objeto dF:> pod~r brindar a la -

comunidad los bienes y servicios que sean nocesarios para Sdlisfacer la_ 

demanda de todos aquel los compatriotas Que en (lran número carecen de 

ellos. situación que desafortunadamente no se ha cumf)\irJo en su totalid<}j 

debido fundamentalmente al crecimiento desordenado de la muncha urhana y 

a la c11rencia de recursos económicos p.1ra otorgarlos" asi pues podemos o.Q. 

servar que los esfuerzos rc-al izJdo; paril la introducción de drenaje, la_ 

urbanización de zonas conocidas como "ciudades pérdidas" o bien la dese;::_ 

denada manera de crecimiento en cuanto d la construcción ha tenido como_ 

consecuencia que lo:. bienes y servicios no sean otorqados de una mans-ra_ 

eficiente como se pretende; esto sin tomar en cuenta la permanente pres

tación de servidos que en todos los órdenes llac:P el ~JObierno. 

Las autoridades encargadas del desarrollo urbano y la vivienda han sido_ 

rebasadas por ~stu cxplos1ún Jer7.JtJráfica. sit.uacl6n Qlle las ha llevado -

a soslayar el problema, tolei-.rndo invasiones, robo de electricidad 'J -
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anar·quta general, todo lo cual esta c.rnsundo un impacto demoledor en Ja_ 

vidri cotidiana. 

Mientras t,.into, el desmr::!surudo y anárquico incremento poblacional conti

nuJ, siendo sus principales causas las que derivan del abatimiento de -

altos indices de mortalidad infantil. 

También hay otros factores fundamentales en la explosión demugrc'.ifica, C-9_ 

mo son el "machismo" de los campesinos y proletarios me.~.icanos, que los_ 

incita a embarazar permarn!nt~mente a sus mujeres P<lrd afinnar su mascull_ 

nidad, habiendo también en estas conductas, una gran responsabilidad fe

menina, ya que scgün muchas mujeres, la mJtermidad es la fonna m~s segu

ra de retener a los honbres. 

A todo esto hay· que agregar el t1ecl10 de que las fami 1 ias rurales y margj_ 

nadt1s ven ·:n sus nuevos vástagos múlllples pos1b1!1dades de obtener un -

apoyo económica, pues cada e ria tura es un peón agri ca 1 a, un pordiosero, -

un vendedor ambulante en potencia. 

Sin embargo las 1edes de apoyo y solidaridad que han generado los migra!!_ 

t.0.-:, les ha permitid(i saber en qu•: periódos venir a la zona metropolita

na, para gi'lrant11.arse la s~quridad de ~mpleos, reaularmente trabajan en_ 

f~bricas medianas y pequeñas. en el área de servicios, de limpiaparabri

sas, jardineros o albañiles, sin contratos ni prestaciones de ley.(16). 

{16) Los indios de México 500 anos después. EDitorial Uno S.A. de c.v. -

Primera Edición México 1993. p.p. i87. 
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CAPITULO 111 

FUNDAMENTOS SOCIOCULTURALES DE LA CONDUCTA DELICTIVA 

1.- DELITO: DEFINICIDN SOCIOLOGICA 

2.- EL DELITO COMO PROBLEMA SOCIAL 

J.- FACTORES SOCIALES DEL DELITO: 

a) El Robo 
b) La Prostitucioo 
e) La Pornografla 
d) La Salud Mental 

4.- SOCIEDAD Y DELITO 

a) El sexo 
b) La edad 
e) La raza. 
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FUNO/IMENTOS SOCIOCULTURALES DE LA CONDUCTA DELICTIVA. 

1.- Delito: Definición Sociológica. 

La palabra del ita deriva del verbo latino (ff'I inquere, que significa aban

donar. apartarse del buen camino, alejarse del sendero senalado por Ja -

ley. 

Los autores han tratado en vario de producir una definición del delito con 

validez universal para todos los tiempos y lugares. Como el del ita esUi_ 

lntimamente ligado a la manera de ser de cada pueblo, los /1echos quP a Vf 

ces han tenido ese car,\cter, lo han pérdida en función efe situJc1ones di

versas y. ul contrario, acciones no delictuos.:is, han sido erigidas en de

l itas. 

Francisco Garrara define al d0Jito como la infracción de la ley del Esta

do, promulgada para proteger la seguridad de Jos ciudadanos resultante de 

un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmenLe imputable y -

poi íticamente da11oso. 

Triunfante el positivismo, Carrara pretendió demostrar que el del ita es -

un fenómeno o hecho natural, resultado necesario de facton:s t1ercditarios. 

de causas físicas y de fenómenos soc1ol6gicos. 

Rafael Garófalo lo define entonces como "La violación de los senLimientos 

de piedad, y de probidad puseidos µor una población en la medida mfnimd -

que es indispensable para la adaptación del indiv1cl110 a Id sccicrJad.(17). 

Desde el punto de vista JUrfdico se tian elahoraúo defirllciones dt:>I delito 

de tipo formal y de car~cter sustanc1rli, e aqui algunas de ella~. 

(17) CasLt'llanos Tena Fernando. LinC'am1entos Elementales de Derect10 Per1al. 

[d1torial Porrua. V1ges1moctdva Edición México 1990 p.p. li.'/. 

- 55 -



Pura Cuello Calon "Es la acn6n tium;rna antljuridica, tlptca, culpable y -

punible". Por su parte Jiménez de Asúa textualmente dice "Delito es el -

acto UpicamA-nte antijurfdico culpable, sometido a veces a condiciones o~ 

jetivas de penalidad, imputable a un hombre y somet1do a una sanción pe-

nal ". 

El articulo 7º del Código Pen<Jl de 1931 para el Distrito redera! en. mat~ 

ria común y para Lada la República en materia redera! establece en su prJ_ 

mcr pc'.írrafo; Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penal~s. 

2.- El Delito COITKJ Problema Social. 

Todo grupo social tiene un repertorio de costumbres, lcj'e:;, creencias y -

valores aprobado por 1 a mayorfa de sus m1P~1bro'", ~str> con1unto de normas 

sociales establecen los tabus o prohibiciones, y el grupo entero castiga __ 

de modo contundente toda v1olt1ción de lt1S mismas, ya que esta~. violaciC02s 

ponen en peligro el bienestur de la cornunidud, y lil .mhrdJdil paz social. 

Estas normas se concretan en 1r1::.t1tuciones jurid1co-penales escritas, en 

los pueblos cultos y constiluyen el repertorio de delitos en especie de ~ 

los Códigos Penales o de Defensu Social. 

El delito es, entre todas las formas de conducta unti~ocial, la mtls anti

social~ y e~ por el 10, por ser la forma m~s gruve y a la vez mtis espectá

cular de quC>brantamienlo del orden social, es el desc1juste que en real1-

dad ha recibido y recibe una mayor atención por parte de la saciedad. Es 

el acto del ictuoso mtls grave que el acto senc1 l lamente impropio, yrosero, 

incorrecto, indecoroso, indecente o censurable. porque s1 bien estos ac

tos no son nada d0<:ablC'<; y ~,on recha1ado5 por la gent0 dr> hi,m, el acto -

del 1ctuoso va contra 1 a sequridad de la sociedud y del Estado, cuyo mant~ 

r11miento y IO\Jr6 es PI ftn del derecho u orden JUrldico. 
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El deitto es un fenómeno ttpicamente scciolÓgico por varia~ n1zones, la_ 

primera: porque ejemplifica un conflicto entre un individuo y la socie

dad, entre el individuo tnfrilr.tor de la ley y la majestad del orden so

cial. ::;egundd: porque lu ley constituye una de lils formas de control -

social y tercera: porquE· la represión del del incuentP es ! levada a cabo 

por la soch~dad nrgan1zadJ para fin de defensa scctal. 

La f arma y grado de repres i6n del delito van parejos a 1 a forma y grado_ 

de evolución de la sociedad. En efecto el grado de cultura d~termina o_ 

refleja el tipo característico de sanciones Que dicho grupo impone. 

3.- Factores Sociales del Delito. 

Los factores crim1nbgeno~ sor. aquel los que favorecen a la comisión de -

conductas antisociales, se trata entone.es de un c-stimulo endógeno, exóg~ 

no o mixto concurrente a la formac i6n dcd fenómeno criminal. De esta m~ 

nera el alcctlolismo, la promiscuidad, la miseria, la impunidad son fact~ 

res criminógenos, pues propician la aparición del crimen, aunque por si -

solas sean incapaces de oroducirlo. Es preciso ademtis señalar Ja difert:."!_! 

c1a entre factor y causa, donde el prin:ero favorece y el segundo produce 

el factor es manejado con mayor frecuencia en el nivel general de inter

pretación (criminalidad), mientras que causa Jo es en el nivel de condus:~ 

ta (crimen). 

En el nivel de interpretación personal (criminal) se deben estudiar tan

to factores cerno caus.as, pues abundando la cantidad y la calidad de fac

tores crímin6geno5 el sujeto puede ser considerado mtis peligrosos. Cuan 

da el sujeto comete una conducta antisocial, esta tiene sin duda una cau 

sa la que se ve concurrida por factores que contríbuyeron a su final ªP.'! 

ric1ón. De ahi que hablar de factor causal rle la conducta del 1ctiva, --
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tenoan un sentido cluro, ya que nos estamos ref1rendo a factores causan

tes de la antisoc1abilidad del sujeto {18). 

Asi entonces un gran número de delincuentes procede de las r:lases mtl:-. P.2 

bres. Esto es expltcable ya que quienes se ven en !u situación de no -

disponer de Jo mCis elemental para su subsistencia se encuentran presion~ 

dos a conseguirlo a cualquier precio. 

La necesidad i:con6mica empuja a muchos miembros de las clases indigentes 

a cometer delitos contra la propiedad y especificamente, el robo. Pero 

como en ocasiones para llevar a cabo un delito contra la propiedad es n~ 

cesario el uso de Ja violencia, entonces tumbiéri cometen del itas contra_ 

Ja vida y la integridad corroral. 

Otro aspecto que muestrd la influencia cJf.!I factor '2con6mico en la conduf_ 

ta desviada es la migración de jóvenes del campo a la ciudad, pues sin -

haber acudido a la escuela, o apenas /1abiéndose iniciado en ella buscan_ 

trabajo y solo alcanzan a obtener una baja c·•tegorfa, y como esos Jóve-

nes no encuentran como compensación a su trabaJO una remuneración adeLu~ 

da y tienen pretensiones de vivir mejor, esto les produce un conflicto -

cuya única solución la encuentran en la comisión de delitos (19}. 

(18) Márque~ Piñero Rafael. Criminologfa. Primera Edición. Editorial -

Trillas. México 1991. p.p. 48. 

( 19) Azuara Pérez Leandro. Soc i ol ogia. Sexta Edición. Editorial Porrua 

México D.F .• 1982. p.p. 304. 
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a) EL ROBO.- Los antecedentes J11stóricos que pueden s•:-r utilizados para 

la exrlicación retrospect1v.J de nuestros preceptos legales vigentes en 

materia de robo son. pdnc1pulmc;nu~. los princiriios del Ocn~cl10 Romdno 

acerca de Ius diferentes sustracciones de la propiedad {furturr;). 

En el Derecho Penal Romano, podemos decir Que los juristas latinos llarn~ 

ban en general furtum a los d1..•l 1tos consistentes en apropiarse las cosas 

ajenas dentro de la noción arnplfsima del hurto rornuno se inclulan sin t_!_ 

p1f 1carlas especialrrn:"nte, las mc;dernas nociones d1ferenc1aJas de robo, -

abuso de confianza, fraudes y ciertas falsedades, por eslimar$c !>u ele-

mento comúri el JtJque lucrativo contrJ la propiedad. Según sc11tencia -

del 3urisconsulto Paulo, recogida por el Diaesto y las lnstilutas, ft1rt.UT1 

est contrectatio fraudulosa, lucn faciendi causa, ve! ipsius rei, vel -

etiam usus ejus, possess1onisve. 

-La cosa 1 que debert(1 ser mueble, incluyéndose los objetos desprendildes 

de los inmuebles, también quedaban comprendidos los esclavos, y en la -

época antigua, ciertos hombres I ibres por estar sometidos a la potestad_ 

doméstica. La causa de haberse limitado el concepto del furtum a las C.Q. 

sas muebles derivada de que en un principio no era conocida la propiedad_ 

privada de los inmuebles. 

-La contrectatio, o sea el manejo. tocamiento o, en tiempos posteriores; 

la sustracci6n de la cosa. Cuando se hacian manejos sobre Ja cosa de -

otro con <'inimo de apropiación, se cometia el furturr. rei, cuando tenic~ndo 

un derecho sobre la cosa, -::e ccmetfa un m,1ncj0 'JUC sobrr>;-''!~·3 esr> dPredu 

sin ~nimo de- hacerse propietario, se cometfa C'l furtum usus. Cuando el 

propietario violentaba derechos de otro, que habla consentido sobre sus_ 

cosas, el manejo se llamaba furtum possi::ssionis. 

-La defraudación, consistente en que la apr-opiación habia df~ 1r tn::iJTlinad.1 
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al ('11riquec1miento ilegitimo del que la llevaba a cato, tomá11dose la 1d..;1 

de enriquecimiento en un senlitlo urnpl io, siempre que la aprobación se 11!!_ 

biese efectuado s111 la debitla cow~iencia de que era ileg[tirna, aún por -

error. quedaba excluido el hurto. 

-Por último, el perjuicio, la apropiación indebida no era punible sino -

cuando hubiese causado algún daílo en los bienes de otro. 

Con estas nociones historicas proceder~ al estudio dentro de nuestra le

gislación. 

La Comisión Redactora cJel Código de 18/1, í]Ueriendo acomodM'Se al lengu2_ 

je común. en el cual no se conoce l.:i distinción legal entre l1urto y robo, 

la desecho, admitiéndose en la rcd.1cci611 ílc la ley lmicamente la denomi

nación de: robo. El C6c1iQn vigenl!~ cons~rvó el mismo sistema. 

Comete el de-1 ito de robo: el rp1¿> se ariodc~rJ dr:- uno 1:0sa .3jena rnueble -

sin derecho y sin consentimiento ele la per ,1Jn:: que ¡,uule clisponPr de ella 

con arreglo a la ley (iJT"tfculo 3G7 del Códicjo Pen,,i n;,Lnl•..', 1sual al --

368 del Código Penal de 1871). 

Los elemenlos materiales y normativos del del ita de robo según su estruf._ 

tura Ieaal, son: I. Una acción de apoderamiento; ::, Oc ::ose muehlP; -

111. Que la cosa sea ajena; IV. Que el apoderamiento se realice sin der~ 

cho; y V, Que el apoderar1l1Emto se re.1lice si;1 consentimiento de la persE_ 

na que puede disponer de la cosa confon11e a la !Py. 

J.- El arodcramiento. Apodi:?rarse de la cosa s1gnif1c,1 Que> el agente to

me posesión material de !<1 misma, la ponga bajo su control personal. 

En el robo. la cosa no se entreqa voluntariamente al autor éste va tiac1a 

ella, la tomc1 y la arranca de la tenem:1a del prop1etario o detent(lr le

gi Limo. 

La noc i 6n de apotlE'rami c>nto •"'n cd Efel 1 tu de rabo se J 1mi ta il 1 a acc 1 t.in rle 
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aprehender o tomar d1rectJ o 111,J1rt:,,:.tamente la cosa. 

Htlbrá aprehen5 ión di recta. cuar1Jo t.d aut01 emp lt:dnJo f is ic..:ia"..:'n!.L· su enc-.r. 

gi a muscular, ut i 1 izando sus propios 6r•JclnOS tangiblemente, se adueiia de 

la cosa; ast también existe robo por apoderamiento directo cuando el la

drón toma en sus manos, el bien ajeno sin derecho y sin consentimiento.

El apoderamlenlo es tndirecto cuando el agente por medios desviados legra 

adquirir, sin derect)Q ni consent1miento, la tenencia material de la cosa, 

por ejemplo cuando la hace ingresar a su control por procedimientos ta-

les como el empleo de terceros, de animales amaestrados o de instrum01tos 

mecánicos de aprehensión. La Langibi 1 idad de la cos<J por el ladrón no -

es. en consecuencia, requisito indispen<:i.üile del robo. 

Por dos razones diversas el apodcrurnientc: e>s el fdemenlo princip;il del 

delito de robo: primera; el apoderamiento ilic1to y nn consc:nlido por 

el ofendido es la constitutiva Upica del robo, que permite dift:renciar-

lo de los otros delitos. Segunda: la acción d•? apor!~__;romienlo es la con-

sumativa del delito de robo. 

11.- La cosa mueble. Por determinauón expresa del articulo 367 del Có

digo Penal, las cosas muebles son los únicos objetos materiales en que -

puede recae1· la acción delictiva de robo. 

De acuerdo con el Derecho Privado, son bienes muebles, en prirner Jugar,-

los QUE tient:n es¿¡ nalur<Jleza fisic<i, ~ SCJ J,-,~, cu1~rpos que pui::>llcn tras

ladarse de un lugar a otro. ya se muev.rn por si mismos. ya por efecto de 

una fuerza exterior; en segundo lugar son bienes muebles por determina-

ci6n de la ley, las obligaciones y los derechos o acciones que tien2n -

por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción per

sonal, de acuerdo al J.tUcula 753 d-21 C6digo Ci'.•il: snn i;t¡r:bl 0 s pc•r su -
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muevan por si m1sfl,0S, ya por efecto de una fuerza exterior. 

111.- La cosa ajena. Que la cosa sea ajena, es un elemento del delito -

robo indispensable de demostrar en los procesos, aun cuando sea por pru.!: 

bas indiciaria o confesional. porque el robo como los otros delitos de -

enriquecimiento indebido, constituye en su esencia juddica un ataque d2_ 

ñoso a los derechos patrimoniales de cualquier personu. 

Hadie puede robarse asi mismo, nadie puede cometer robo en sus bienes -

propios, estas conclusiones son evidentes, a pesar de que en el mismo e~ 

pttulo de robo la frarc16n 1 del articulo 368 s,.rnciona la disposición o_ 

destrucción de una cos~ mueble, ejecutadas por el dueño, si la cosa se -

encuentra dada en prenda o en ciertos depósitos obligatorios, pero este_ 

atentado comel1do por el ducrio en sus propios bienes no es propiamente -

un robo. 

La locución ºcosa ajena", empleada por la ley al tipificar el robo, sólo 

puede tener una interpretación racional: la de que la cosa objeto del -

del ita no pertenezca al sujeto activo. 

IV.- El apoderamiento sin derecho. La mención que hace el Código Penal 

para señalar el robo exigiendo µara su integración que el apoderamiento_ 

se realice sin derecho es innecesaria, puesto que la untiJuridicidad es 

una integrante genera 1 de estos de 1 i tos cualquiera que sea su es.pee le; -

así como el apoderam1c>nto para wr const1tutivo de robo neresita ejerci

tarse ::;,n derecho o ar1tijuddicami:nte, as1 como también la muerte O:? otro 

para ser deltto de homicidio requiere que el acto sea 1licito. 

V.· El apod('1-.im1 en to sin consent imi en to de la persono que puedP disponer 

de la cosa c.onfurme a \,1 ley.- la acción de apoderarse ¡1c i<lS cos,1~. sin_ 

consentimiento de la per·sona que puede disponer de •_!!las confor::'i' ,i la -

ley puede manifestarse en tres diversas formas se.3ún los procel1lr.-iientos._ 
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de eJecuctón: a} contra l<~ voluntJcl libre o expresa del paciente de la in_ 

fracción, logrtindose el apoderamiento por c.d empleo de la violencia física_ 

o moral contra el sujeto pa~1vo, en esta forma de rapifiJ pu~Ue acontecer -

que la v1ctima, ror el e~~tado de miedo que la sobrecoge, cr 1tregue los bie-

nes, pero esta voluntad f1ctic1a de r..•ntrcgar la cosa no destruye el aporter~ 

miento il1cito, si que agrava legalmente su penalidad. b) contra Ja volun

tad indudable del raciente de la infracción pero stn el empleo de violen::ias 

personales, como en el caso en que la victima contempla el apoclerttmiento -

sin poderlo impedir por la rflpidez o t1abilidad de la maniobra de apretaisifu 

o circunstancias análogas. e) por úlliwo en ausencia de la voluntad del -

ofendido, sin conocimiento ni intervención de éste, cuando el robo se come

te furtivamente. 

Las tres hipotesís señaladus anteriormente tienen corno rasgo común el de -

que se cometen sin consentimiento del paciente del delito, que es el elerne~ 

to exigido por la ley. 

Es entonces el robo una man~festación material de la circuJuci6n ilicita de 

la riqueza mobilillria en perjuicio de :a r:olectividad, se puede observar su 

evidente naturJleza económica pGrQULl, a pes,H' de su eti logia es muy comple

ja, reconoce corro causa muy constante y preferente la desproporción patrim~ 

nial, entre un escaso n(lmero de privi lcgiados y la rnasa de miserables. La_ 

explosión d·~rr1ogrófica, las gr.rndes crisis econórnicas, tan frecuentes en el 

mundo Pntero despu~s de las grandes guerras, el ac,1pararnier.to de las fumtes 

de trabajo, la invasiór1 del maquin1-;r~o y la espec1al 1zaci6n cada vez más -

acentuada en las diversas industrias, excluyen a un gran número ú~ indivi-

duos aptos de todo trabajo, ror lo que buscan la satisfacción de sus nece~1 

dad~s en la dett!nlación del caudal Jjeno {20). 

Se llama robo ordinario, al que n0 se !.>Jt:cuta con v1olenciJ fi'>ica o r~oral. 
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El robo ordinJrio se divide en: a) robo simple o no calificado cuya pl:'ll_:! 

lidad se mide en proporción al valor de lo robado y b) robo cal1ficado,

por circunstancias previstas en la ley, en alen~16n al lugar en que se e~ 

meta el delito o ha ciertas cual 1dac1es ~n"rsonalcs del L.idrón, su penal i-

drtd se establece aumentando de tres dias a tres af\os, las sanciones pre-

vistas para la cuant!a <Jcl valor de lo robado. 

El robo simµle.- La base para medir \,1 p~nal idad en el robo simple, au-

senlE' de calificativas, es el valor del dinern de> la cosa sustratda. 

Hucstro Código ordenJ que para estimar la cuanlL:i del robo, se atenderá -

únicamente al valor intrinseco de la cosa robada, en consecuencia se deb~ 

rá considerar como valor el real de la cosa, su exacto precio en el mame~ 

to de la dpropiaci6n que en Jo:; µrecesos deber¡'l ser f1jJdo por peritos, -

asl tenemos tres diversas sanciones dep0nd1cndo del valor: a) cuando el 

valor de lo robado no exceU<.1 de uen v~ce:s ul sa\arin, se impr;nrJrfj hasta __ 

dos años de prisión y multu t1asta de cien veces el s.:i\ario. (PnmerJ pu.e_ 

te del arttculo 370 del Código Penal). h) CuJndo exceda do:: CÍl'Tl veces t>l 

salario pero no de Quinientas, 1.J sanción serti de dos a cuatro años de 

prisión y multa de cien hastu ciento ochent;:i veces P\ s,1Jario (segund.i 

parle del articulo 370). c) Cuando exceda de Quinientas veces Pl salario, 

la sanción serfl de cuatro a die? anos de prisión y multad•: ciento ochl:'n

ta hasta quinientas veces de salario. {Tercera parle del mismo articulo -

370). 

Robos Calificados.- La penalidad del robo simple senún la cuantia del va

lor de lo robado se agrava aplicando adem~s al del iricuente (!e tres d1as -

(20)Gonzalcz de la Vega Fr<incisco. Derecho Penal l'~ex1cun('_ FrJitnrial Pn-

rrúa Vigésimo primera edición México 1986 p.p. 182. 
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J tres años de prisión conforme al articulo 381 o de tres dlas a diez afus 

conforme al artfculo 381 bis. 

Estas rircunstanc1as calificativas las podemos clasificar en dos grupos:

a) Agravación por el lugar en que se efectua el delito; y b) Agravación_ 

por cual 1cJades personales de los quc> lo comelJn. 

Estos son los dos únicos grupos de c.:il i ficativas QUC contiene nuestro Có

dígo Pen.:il vigéntci dentro del sistema le<Jislativo actual. como circunsta.!!. 

c.ia de cualificación del robo consistentes en el lugar donde se camele, -

pudiendo distinguir los siguientes cusas: a) robo en Jugar cerrado, b)

robo en edificio, vivienda aposento o cuJrto que están hJbilaclos o desti

nados para t1abitJc16n, e) roUo de velllculo estacionado en la vía pública 

o en lugar destinado a su guarda o reparación, d) abigeato en campo abit'!:_ 

to o paraje solitario. 

a) Robo en lugar habitado o destinado para habitación. Lil circunstancia_ 

calificativa de que el robo se cometa en edificio. vivienda, aposento o -

cuarto que estén habitados o destinados para habitación, ha sido inlerpr~ 

tada por Ja jurisprudencia mexicana en el sentido de que, para la agravJ

ción de Ja penalitJad, no basta que se ccmpruebe la consumación del delito 

en uno de esos lugares, sino que es necesario que el ladrón no tenga li-

bre acceso al mismo, es decir, que viole ilicitamente la seguridad o el -

resguardo de la habitación, introduciéndose en ella en cualquier forma, -

engar1osa o dolosamente sin autorización de sus moradores. 

Por edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o destina-

dos par~ habil<lción debe entenderse tc;da construcc16n, dí:! cualquier 111.ite

rial que sirva al cometerse el do:!ito, de albergue, rC?::;idenc1a u houi:ir a 

las personas, aún en el caso de que en el preciso instantP del latrocinio 

estén alojados sus moradores. 
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b) Lugñr cerrado. Es cualquier sitio u locdl 1dad cuya entrada o sal ida -

se encuentren interceptadas. 

e) El artículo 381 bis: Al que !:e apodere de cualquier veh1culo estacio

nado en la via púbJicu o en lugar destinado para su guarda o reparación.

pues es cierto que el robo del vehiculo pod1a real izarse aún cuando se e!!_ 

contrilre éste. en lugares distintos de la v1a pública. como estaciont..1mien

tos privados, garages, talleres etc. 

d) El Código Penal de 1931. er1 su redacción original, no mencionaba como_ 

calificativa, los casos de rotio cometidos en di::ospoti!ado o en parajes solj_ 

citarios, dP.biendo recordarse. sin embaruo, QUl:! en el artículo 286 se ti

pifica un delito especial: Al que en despoblado o en paraje solitario h~ 

ga uso de Ja violencia sobre unt1 pf'rsona con el propósito de causar mul,

obtener un lucro o de exigir su asentamiento para cualquier fin y cuales

quiera que sean los medios y grado de vtolencia que se emplee. 

la reforma de 1954 adicionJd,1 por decreto del 16 de novi12rnbre de 1966 que 

se refiere al abigento. SJncíonó calificadamente: al que se apodere en 

campo abierto o paraje solitario de una o más cabezas de ganado mayor o 

de sus crias. Cuando el apoderamiento se red! ice sobre una o mlls cabezas 

de ganado menor, ademtis de Jo dispuesto en los artfculos 370 y 371, se le 

impondran las dos terceras partes de la pena comprendida en este articulo. 

Si el robo se ejecutare con violencit1, a la pena que corresponda por el -

robo simple se agregar~n de sel s me.-:ies a tres años de prisión. 

La violencia a las personas se distingue en f1sica o moral: 

Se entiende por violencia flsica en el robo: la fuerza material r¡ue para 

cometerlo se hace a una persona~ hay violencia moral: cuando el Jadrón -

amaga o amenaza a una persona con un mal qrave. presente o inmediato, ca

paz de intimidarlo. 
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b) la Prostitucibn.- SP. t1a considerJdo .:i la prosl1tuc1ón cerno un tipo de 

ofensa ~.acial, y a Ja prostituta corno "ofensora" o "infractora sexual". -

Se le define como "una persona que corr~rcia con su cuerpo, de modo habi-

tual u ocas1Cnal". La prostitució11 e~ una relac¡(in o prJct1ca sexuJl ca-

racterizada ror un cariz Jucrdtivo, por Ja promiscuidad y por la indife-

rencia emocional. La sexualidad se convierte en esa mujc>r en medio pJra_ 

fines o recompensas no-sexuales, para Qi]narse la vida esto envuelve siem

pre alguna forma de alquiler o de pago, ya con una tarifa establecida 6 -

en forma de regalos. 

Algunos estudiosos del problema ponen enfasis en las causas biológicas. -

Lombroso sostuvo que existia un ºlipa ffsico, mental y moral de prostitu-

ta". (21 J. 

Lo que si existe es el factor biológico hereditario muclrns prostitutas -

pertenecen en efecto a fami Itas en las que hay alcohólicos, delincuentes, 

epilépticos, ademCís de enfermedades mentales asi como sí fil is y tubercol.Q_ 

sis. 

Otra causa de la prostitución es de tipo doméstico espcc1almente la falla 

de control familiar. AdemCís un alto porcer.taje Jo forman huérfanas de pñ 

dre o de madre, y muchas perdieron a sus progenitores antes de los 14 - -

años de edad quedando abandonadas a su suerte: muchas han vivido en un ª!!!. 

biente doméstico inadecuado; han padecido a causa de la negligencia o de 

abusos de sus padres, o de inmoralidad familiar, o de falta de calor y -

compresión. 

Otras J legan a este estado por inducción del novio o marido, o p:¡r rmltrato 

( 21}Agramonte O. Roberto. Principios de Sociolagia. Primera Edición. Edi

torial Porrua México D.F. 1965. p.p. 379. 
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,1bandono o insuficiencia económica de este último. 

En suma IJ cJrencia de la tutela paterna, la falta de un status moral y de 

estatus económico son factores determinantes en este fenómeno patológico-

social. 

Otro factor es Ja falta de educación, ta incultura de ella y del timbito f~ 

miliar. si lo tiene. Muct1as son analfabetas, y casi un 5DI no había term_!_ 

nado la escuela primaria, la edad promedio de este tipo subsocial son los_ 

20 años. 

En realidad la causa fundamental de la prostitución es económica. La pro2._ 

titución es reclutiJda en los biJrrios pauperrimos. Es más, la moral flu:tÚJ 

sincrónicamente con las épocas de deprr?sión económica, asf durante los pe

riódos de desempleo estacional o crónico, aquélla aumenta. Es por ello 

que la causa fundamental de la prostitución es económica; constituyendo 

una falla psicn-rcon6míc<i de nuestr<J sociedad. 

Los lugares donde suelen ubicarse estas personas son las áreas desorganizi!_ 

das de Jas ciudades, en las que predomina la desorganizaci611 personal y -

pululan la gente subempleJda y los incapacitados. 

Clases de Prostitutas: 

a) Juveniles.- Est:in tipillcndas en la~ adolecentes de 10 a 15 años d?Edad. 

b) Aficionadus.- Las mujer~s aficionadas, son las que viven en su propia -

casa y complemPnlan sus 1nr¡n•~os con este comercio. 

c) Profesionales Jóvenl"s.- Las "prostitutas profesionales jóvenes" son las 

que han entrado recientemente a esta actividad. 

d) Profesionales MJduras.- Las "prostitutas profesionales maduras" son las 

ya habHuadJs J ejercer el vicio en casas de mala fama. 

e) Las CallrJcras.- Las "callcJeras" son las quC' rcali?Jn :.u actividad en_ 

la v[a públ ic.:a. 
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f) Sacadoras de Oro. - Las ºsacadoras di~ oro" son mujeres de boulevJrds -

Qlle en estos lugares o rondando grandes hoteles van a procurarse buen di 

nero de los hombres ricos. 

La prostitución como negocio oscila enlre el pequefio pago al poi icia pr~ 

ventivo, hasta las grandes sumas con que se soborna o se intenla sobunar 

al funcionario público, y los que perciben lo~ "intermediarios" dentro -

de esta estructura ''parasitaria" que es uno de los aspectos mtís deprime!!. 

tes de esta detestable actividad. en la cadena del negocio percibe su 

cuota desde el "pequeho procurador" hasta la "madame" con su gran casü y 

desde los choferes hasta los mensajeros. 

Cuando una profesión il le ita de esta lndole se enraiza en el cuerpo so

cidl, es dificil de extirpar. gran parle de Jo que pueda l1acer:,e depende 

de los esfuerzos de la policia úe cada ciudad. de la coopcrución que -

preste, siempre que esté apoyada desde luego desde arriba, si la prostí

tución pulula en un barrio, ello se debe a Ja connvivencia activa o pasJ_ 

va de la policia. 

c) La Pornografta.- Generalmente se considera en los medios oficiales -

que la pornograffa causa grandes males sociales. Su difusión pervierte_ 

a la juventud, demigra al ser humano y favorece Ja decadencia moral. La 

historia de las culturas, sin embargo, nos muestra lo contrario. Todos_ 

los pueblos y en todas las épocas se han descrito y reproducido por mét~ 

dos grAficos la desnudez humana y la realización del acto amoroso. No -

hay as(, objetos que por si mismos sean "pornograf[cos" depende de quien 

los juzgue y en que situación haga el Juicio, puede decirse asf, que - -

mientras menos años di:- instrucción formal haya reciLido una per!:>ona, no_ 

sMo encontrar'5 "pornO•JrMico" un número mayor de co::.ds, srno que les 

otorgará este car(lctf;'r en grado mayor que l•JS personils que asistieron 
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mtis tiempo a la escuela. Otro tanto sur.ediu ccn la rel1g1os1dad, al du

mentar la frecuencia con la que acuden a la iglesia, aumenta también, el 

grado y extensión de los objetos a los Que consideran pornogrtlficos. 

El juicio de que algo es pornogr.Hico encuentra estrechas relaciones con 

la edad y, al parecer con el gracia en que se ejerce la sexualidad de una 

manera satisfactoria y tranqui Ja. 

la "pornografi a" a pu rece vinculada negativamente a unil vida sexual sana_ 

y activa. 

d) Salud Mental. 

Salud mental no puede definirse cerno adaptación del individuo a su soci~ 

dad, sino que por el contrario, se debe definir como la adaptación de la 

sociedad a las necesidad0s del hombre, y por el pupcl de el la en impul-

sar o impedir 1 a salud menta 1. 

Si el individuo estti. o no est~ Sílno, no es primordialmente un asunto in

dividu,11, sino que depende de la estructura de su sociedad. Una socie

dad sana desarrolla la capacidad del hombre pnr.:i aunar a sus próJ imos, -

para trabajar creadoramente, para desarrollar su raz6n y su objetividad, 

para tener un sentimiPnlo de si mismo basado en sus propias capacidades_ 

productivas. Una sociedad insana es aquella que crea hostilidad mutua y 

recelos, Que convierte rd l1ombrc en un instruí:'.f~nto de uso y explotación_ 

para otros, que lo priv,1 de su sentimiento ele sI mismo, salvo en lu :r.edl_ 

da en Que no se somcota <.i otros o se convierta en t:n autómata. La socie

dad pued(' desempeñar am!.ia~ funcione~. puede impulsar t.'l desilrrol lo salu

dable del hombre, Y. puede impedirlo; en realidad, ltl mayor parte de las_ 

soctedades hacen una u otra co:;d y el problema cst~ stiln en satier en <lue 

grdt.lu, y er1 que J1rccci6r; ejercen su influPnCitl negativa. 

As1 exist"n personas qw• obran } --.ienten cor.in si fuer-an autómatas que ne 
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experimentan nunca nada que sea verdaderamente Suyo, que se Sienten JSf 

mismas tal como creen que se les considera, de estas personas se puede -

decir que han perdido su individualidad y su conciencia como producto de 

una sociedad cada vez menos sana. 

Si se exige concebir al orden social como preestablecido y normal, se -

constituye en un impedimento para Ja expansión y perfección de la capacj_ 

dad humana; entonces la función opresiva y desagradable de este> obstácu

lo JUITT.o!nta paralelamente con la social1zación que consiste fundamental-

mente en aceptar y no criticar la realidad. 

Primero una nacionalidad semejante a la que prevalece se estructura rfgJ_ 

damente en un sistema de normus, proced1rr11enlos y h.Jbitos de pensamiento 

que ya no son útiles para la satisfacción de las necesidades humanas si

no que se convierte en un ohst~culo formidable para su desarrollo y ---

supervivencia. 

Por lo tanto la irracionill idad y la agresividad no son en nuestro tiempo 

resultado de instintos humanos inalterables ni expresan simplemente la -

supuesta negación "natural" a la r~?6n es rtecir su desprecio por esta -

racionalidad, su rebeldia contra el 11 sentido común 11 de la miseria humana 

es una reacción irracional a un orden social pernicioso. Pero es la ún.!_ 

ca reacción posible de un individuo aislado y desvalido que siendo inca

paz de comprender las fuerzas por las cuales e':-t:i siendo aplastado no -

puede luchar con efectividad contra ell,]s. Est(l constituye tanto la ne.!!_ 

rosis como la psicosis. es la otra car,1 de la carencia de salud en la 

sociedad actuol, o µruduce autl.«1<ll<Js "aJapt.irlos" o bien nu(·róLicos y psJ_ 

cópata~ "O;:.JdJpLl1Js" ~uc el :;i:;tc~a. J!,::..u "enfermo~ rr.cntJles". Mientras 

a la neurosis la produce el conflicto nacido entre los des(!oS indivudui!_ 

les y la cultura ambiental las µsicosis t1em:r1 eri su raí; un ccmflicto -
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entre la personalidad y la realidad social. 

La histeria y las obsesiones del neurótico nacen de los patrones cultur~ 

les demasiado rigidos o deshumanizados que ordenan a la sociedad y los -

impulsos que cada individuo tiene entonces necesidad de reprimir. En la 

esquizofrenia, los estados maniaco-depresivos y la paranoia de los psic2_ 

tices, emergen en las sociedades donde no se comprende al hombre y se le 

empuja a éste a crear su propio mundo personal, mejor dicho cuando la SQ 

ciedad divide la actividad del hombre en varias facetas desconectadas e.!l 

tre st. lo enajena, oponiendo y confundiendo los valores humanos. 

Y tal proceso sin duda, se encuentra en relación estrecha con los prq>ios 

valores represivos de la sociedad; el placer es un delito grave imposi-

ble de aceptar, por lo que a sus partidarios habrA de calificarse de ne~ 

roticos~ lo "anormal" de la neurosis: la hipersensibilidad, la irritabi

lidad, la excitabilidad, la propensión a lo fantAstico, el distanciamie.Q_ 

to de la realidad, son todas el las muestra de una conducta pervertida -

que conducir~ al sadowasoquismo, a la 'homosexualidad, al exhibicionismo_ 

o a la pros ti tuciOn. 

Es decir la sociedad represiva considera la hipersensibilidad como algo_ 

inadmisible porque impide que el individuo sea un sujeto pasivo, adapta

do, indiferente a la inju~ticia social. (22). 

{22) Gom~zjara Francisco A. SocioJogla decima septirna edición. Edito-

ria! Porrua. México D.F •• 1987. p.p. 451. 
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4.- SOCIEDAD Y DELITO. 

Se puede definir la sociedad diciendo Que es un sistema de relaciones re

ciprocas entre los hombres. En cuanto al orden juridico es; el conjunto -

de normas que rigen la conducta exterior del hombre en forma coactiva. 

La sociedad entendida como un sistema de relaciones entre los hombres es_ 

el lugar en donde se produce la cultura: el lenguaje, el arte, la ciencia 

la moral, la religión y el Derecho. 

En todas las sociedades humanas se ha presentado el fenómeno jurtdico. de 

ahi que se haya afirmado frecuentemente que: donde existe la sociedad hay 

derecho. 

El Derecho es un producto cultural, que no se puede explicar en función -

de elementos individuales, tales como la creación personal del hombre de_ 

gran talento o genio jurtdico sino por el contrario con la intervención -

de elementos sociales. tales como el deseo de seguridad o certeza que ex

perimentan los horrbres que pertenecen a un conglomerado humano cualquiera 

que sea. 

El hombre necesita, en primer término. saber cual es el dominio de lo su

yo y el de los demAs hasta dónde llega su derecho y en donde empieza, el 

de los demAs. Por otra parte experimenta la necesidad de que sus dert:.'Ctos 

una vez establecidos se encuentren satisfactoriamente protegidos por el -

aparato del Estado. Pero el Derecho una vez creado ejerce una influencia 

sobre la sociedad modeIAndola, señalAndole. los cauces que debe recorrer. 

Por lo expuesto anteriormente se puede concluir que hay una interacción -

entre la sociedJd, tarrbién lo es que el Derecho una vez creado influye a -

su vez sobre la sociedad. Entonces el orden jurtdico es ante todo un si~ 

tema que establece sanciones, entendiendo por sanción el medio de que se_ 

sirve el Derecho para provocar un comportamiento de acuerdo con lo que -
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éI establece y en caso d~ que no se logre este comporlarniento se seguira_ 

una consecuencia: la sanción que se dirige a ocasionar un daño en Ja e'.l

fera de intereses del infractor d~.! las normas jurfdicas. 

Es conveniente uclvertir qu(~ la amenuza dP sanciones no siemprC' evita la -

conducta untinormativu, pt~ro indudt1blemenle que es un factor al lado de -

otros que ejerce una presión sobre el comportamiento humano. No obstante 

que existen unJ serie de elementos que inducen a que el hombre se compor

te de acuerdo con las normas existentes en una sociedad, suhsisten cier-

tas tendencias que impuJo;an al ser humano a conu·avenir lu costumlJre y la 

Jey. Al ludo de los factores que nos J levan a ajustar nuestra r.onducta a 

las normas. tales como las exi~1enc1as de la morul y de la tradición y las 

recompensas positivas para llevar a cabo Ja conducta que de uno espera la 

sociedad, tales como celebridad, prestigio económico, existen sanciones .. 

P.Xternas para los transgresores de las normas sociales. 

Las sane iones en lénnino~, generales son: 

- El riduculo. 

- Suspensión temporal de un miembro del grupo. 

- La censura. 

- La expul si6n del grupo. 

- Las pecuniarias. 

- Los privativas de la libertad. 

- La privativa de Ja vida. 

Las sanciones se correlac1onan con los grupos '....aciales en Jos cuales ope

ran de la siguiente forma: cada grupo social dispone de un conjunto de 

sanciones que impone a Jos transc:iresores de las normas del grupo. 

Lo!. miembros de un grupo informal. por ejemplo, un grupa de amigos pueden 

imponer sanciones diversas a Jos que violan las normas del grupo, las --
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cuJles pueden ser: el rid1culo y la burla, o hien la expulsión del grupo. 

En las organizaciones formales por ejemplo er1 una empresa, existen casti

gos definidos rara los que transgreden sus normas. El tr'dbajJdor que de

sobedece las reglas de la compu11t.:i pur~de ser susper.dido e incluso cesado. 

Los miembros de un sindicato pueden ser expulsados por violación de lus -

normas de ese grupo social. 

La.Iglesia puede imponer sanciones tales como la excomunión, la peniten-

cia, la amenaza de castigo eterno. la ef1:::acia de las sanciones religi2_ 

sas depende de la creencia de ideas religiosas y en el reconocimiento de 

la autoridad del funcionario r('ligioso de que se trate. 

El Estado es el único grupo social que puede servirse de la fuerza ftsiCil 

para imponer el orden y lu conformiJ,1d. 

El Estado puede imponer una gurna de sunciones que van desde pecuniarias y 

las de privación de la libertad hasta la pena de muerte. 

Oependm d:? la forma (Jue el Estado Jsurna. Ja cuül puede ser democr.HicJ o -

autocrtitic-J., serti la forma en que se 1 imite en el primer caso o sancionar 

a un conjunto reducido de actos proh1lndos u ordenados o, corno en el se-

gundo caso, se intente controlar mediante sanciones una gran parte de la_ 

esfera social relativa a la conducta humana. 

Aun cuando una gran rnayor1a de los hombres se abstienen de violar las nor 

mas jurldicas por las posibles consecuencias que el lo trae consigo, siem

pre existen hombres que no se detienen ante 1 a amenaza de 1 a apl icac i6n -

de la sanción y se lanziln a la comisión de delitos. En esta hipótesis el 

conjunto de sanciones estatales no son una fuerza motivadora suficiente 

para controlar la conducta humana y con el lo lograr la conformidad. 

las sanciones como medio, nos llevan a controlar la conducta de los miem

bros del grupo social, formando asi, parte del sistema dP control social. 
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Por control social, entendemos el conjunto de normas sociales, :isf como -

1 as autoridades y los poderes socia 1 es que en di versos ni ve 1 es influyen -

en la conducta humana en sus aspectos externos. 

Es necesario advertir que todo rnstrumento de control social es un medio 

para influir en la conducta externa del hombre. 

Considerando que la fuerza norm11tíva de los hechos, crea las normas soci~ 

les y particula:-mente las juridicas, que son un medio de control social.

en estt"l forma se adviert0 r¡ue la relación entre la fuerza normativa de -

los hechos y el control social, es indirecta o mediata. 

La fuerza normativa de los t1echos (1ebe considerarse como una de las fuen

tes de una de las formas de control social que es la nonnatívir.lad jur1di

ca. 

Las interpretaciones psicológicas de la conduct.:i criminal o no convencio

nal no necesitan apoyarSQ en Jos instintos o en las tendencias innata'. .. 

Los individuos pueden llegar a ignorar los dictados cultur .. iles df:bido a -

su particular experiencia social. El descuido paterno, las exigencias e~ 

cesivas sobre el nirlo, la autoridad rtgida o el constante confl1cto entre 

el padre y el l1ijo, por ejemplo, nuedcn producir tendencias risicolóoicas_ 

que estimulan el rechazo o el desden de las prescripciones culturales. 

Analizando los problemas de la conc!ucta desviada a JJ luz de una perspec

tiva sociológica es de mencionarse quf-> las violar iones a la ley y a la -

costumbre tienen su oriry:>n en las caractedstic,1s df' Ja culttJr'd y de la -

organización social en que se llevan a cabo. Son !Js n~laciones entre 

los lrnmbres, los roles qu;ci ,jesernfJeílan, sus instituciones sociales, los V2_ 

lores l'JUE' rigen rn un,1 sociedad d·::>t~rminada y los ·..rn::ulos entre estas v~ 

riat;IE"<; la que 1nfluyP Pn la forrn;¡ rJr• 1,1 c1lstrihuci1"11 y í'r'"Jran:ión de la 

conJucta: desviada. 
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a) El sexo. - la di ferC>:nc 1ac1 ón se.rna J t:ntre 1 os flombrf's y mujeres presen

ta gran importancia en Jo que refiere a la comisión de los del itas. la -

criminalidad de los hombres es mucha llldyor que Ja de las mujeres; el to-

tal de Ja criminalidad de ambos sexos casi se puede identificar con el de 

Ja criminalidad masculina. 

los procesos femeninos re! ac i onados con I a generac i 6n e Orno la menstruaciÓl. 

el embarazo, el parto y el climaterico, repercuten de manertl considerable 

so!Jre la sltación psiquica de las mujeres y a traves de ello en su conduf. 

ta criminal. 

Lo anterior es aplicable sabre todo en lo que se refiere a los abortos y_ 

a Jos homicidios de niños inmediatamente después del parto. que constitu

yen una parte considerable de Ja criminn.Jidad femenina. 

las mujeres por su subjetivismo tienen proclividad a cometer delilos tales 

como injurias, difamaciones y calumnias que por su eficacia insidiosa JI~ 

gana ser mc'.is peligrosas que una riña entre hombres. 

La penetración de la mujer en la vida profesional y su progresiva igual-

dad frente al hombre, se consideró frecuentemente por los sociólogos como 

una causa del aumento de la criminalidad femenina. 

La delincuencia, numéricamente pequer1a de Ja mujer en relación a la del -

hombre, hay QU(' atribuirla al papel que la mujer le tia /Jecho jugar la tr~ 

dición cultural, asi como a la situación social. el primero porque en Ja 

mujer se condensan las viftudes, principalmente las del hogar, como mOOre; 

y el segundo por que su posición dentro de la sociedad no Ja obliga toda

v1a a desarrollar la agresividad necf'lsaria para tener éxito en la vida, -

sobre todo económico, lo cual no la nn;<;!onJ en ciertos casos a del inqiir. 

Las <1iferencias entre los sexos han -Jetermin,:¡do >?íl muchas sociedrHles una_ 

división de trabajos entre t1ornbre~ '/ ;w~cires, aunque ello no constituya -
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un hecho forzoso e inevitLlt·lc, ya que hoy en dia h;i.y c·Jmunidades en las_ 

que individuos masculinos y femeninos participan en las mismJ.s labores. 

Asi mismo la diferenciación sexual ha traído consigo en algunas culturas, 

sobre todo en épocas pretéritas, uno subord i nuc l ón rle 1 a rnuj er al hornhrt: 

en el camro social propiamente dicho; aunque ese fenómeno df' surriis1tn hil 

ido desapareciendo o disminuyendo progresivamente en muchils rc9iones del 

mundo. (23). 

b) La edad.- Enseguida se va a tratJr de Ja relación entre !u edad y la_ 

conducta criminal. Lil mayada de c·dad pencil !a fija el Código Penal a 

los 18 años, en consecuencia, los infractores r;¡.:>nor~s de 18 años estan S.!-.!_ 

jetos a las disposicion<::s de lo Ley de los Consejos Tutelares que dero9ó_ 

la antigua Ley orgbnica y Normas de Procedimiento de los tribunales de m~ 

nares y sus Instituciones Auxiliares, en el Distrito y Territorios Feder_!! 

les. La Ley mencionadil en primer tl!rmino entró en vigor en diciembre de_ 

1974. El objetivo de este nuevo urden.:;,1:11entu es logr<'.!r por medio dt? un -

tratamiento especial que el menor alcance una efectiva readaptación sccial. 

La eficacia de este nu12vo ordenamiento puede comprobarse rned i ante estudios 

real izados por los Consejos Tutelares en un grupo d0 100 menores dro J~bos 

sexos en los que- SC' observó que el 75-X- fle estos 1nfi-actores ulo:-anz6 una -

total readaptación social; un 23'/, reincidi6 o cometió nu,2vas infraci: 1onr-s 

sancionadas por el ordenum1ento penal vigente y un 2'.!" que no pudo ser re2. 

daptado por e i rcunstanc i as i ncontrol abl cs. 

Las infracciones que con m.iyor recucnc1a cometl'n los menores son las :;i-

gllientes: 

robo, con sus variantes que: van des(le c>l pequeño robo de un curarnelo, - -

(23} Recasens Si ches Lu1s. Socrnlogia V1ges11na Prur.erd [J1..: i0n. Edito-

ria! Porrua México D.F., 1987. p.p. 306. 
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hasta robos mayores come el de autos. 

Drogadicción, que va desde el consumo de drogas hasta el traftco con ellas 

para obtener un lucro i l lci to. 

Lesiones y homicidio. quien comete esta última infracción, que denota_ 

una notaria peligrosidad social se le da un tratamiento severo, cuya dur2_ 

c:ón depende rJe la resolución qu~ er:rita el JUi?:Z del Consejo tutelar. 

Por otra parte la distribución de la población en edJdes influye en la e.2_ 

tructura de una sociedad, siendo que el término medio de Ja duración de -

la vida del hombre ha aurn'2ntado considerablemente, se da el hecho de que_ 

en muchas sociedades el nümffo de anciunc-;, los cuales y,1 no producen si-

no que vivt?n a expensas de gentes activas. 

e} La Raza .. - La teoria del criminal nato es, sin duda, la m~s conocida y 

la m,js criticada y comentada de Lombroso. 

Desde mucho tiempo atr,js, desde antes de pensar en criminales y criminol..Q. 

gta, Lornbroso hacia ya algunos estudios sobre las diferencias que existen 

entre los salvajes y los civilizados. 

Estudiando las diferencias antro¡iol6g1c.as más sobresalientes entre las d1 

versas raz.;s, y al observar el cráneo de un criminal, se le ocurre que P.Q. 

drfa existir una raza o especie del hombre diferente: los criminales. El 

crtmeo que Lombroso estudiaba era el de un criminal famoso que él trnbia -

conoc1do antes de 1T1orir, 11amudo Vil leila; ~ste ladrón italiano t1abia rrue!:. 

to a edad avanzada y reunia una serie de cur~cterislicas muy especiules,

ya que al final de su vida estaba /JJStJntP deteriorado. 

lombroso encontró en el cr,jneo de Villella: 

"Una larga serie de anomalias at~vicas, sobr'e todo una enorme fOSPta tJCCl_ 

pital y und hipertrofia del verme, análoc:a a !J que sr: encuentra en la$ -

vertebras inferiores; a la vista de estas e,.::tranas cnom:1l ias, así como --
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cuando aparece una tincha llanura W:JO suhor1zonle inflamadv. el probler;¡a. de 

la naturaleza y del or1g~n dE'l criminal mc.: parecio resuelto: los carActe

res de los hombre~ prim1t1vos y de los anim11les inferiores debían reprod!:!_ 

cirse en nuestros tiemros" (24). 

Así parte de la idea de Que el cnminal nato es un sujeto que no evolt.X:i.9. 

no. y se dedic~ a estudiar el crimen en los vegetales y en los animales,~ 

encontr;indo una serie de actitudes que podrfan compararse d lo que en el_ 

humllre se consider.:i como del ita. 

Por otra parte los anlrop6logos no han podido t1J\lJr un criterio inequiv~ 

ca para definir el concepto ele raza, ni tdmpoco han podido encontrar una_ 

base firme para intentar una clasificacíón de la humanid,1d en ra?as. 

La mayar parte de los antrop61o~JOS y sociólogos, consideron r¡ue hay razo

nes para partir del supuesto de un comün origen de la humanidad entc·i·a, -

entienden que todos los hombres pert~necen a la misma especie, Horno So

piens y Que muy probablemente todos derivan del mismo tronco ance:.lal dP 

la humanidad. 

Generalmente se ha tomado como base para intentar un concepto (fr raza, y_ 

una clasificación en razas. caracteres superficiales, pero visibles, ta

les c.omo los siguientes: el color de la piel. el color y L'1o forma de los 

ojos; la forma del cr~ne0, incluyendo los indices ccf~lico antcropost....:>rior 

el indice f;icial. y el 1ndice nasal. la forma de la nariz en cuanto al 

perftl, el grosar de los labios, el tamaño de las orejas, la estatura, 

las proporciones del cuerpo y de los miembros, la clase de cabello y el -

desarrollo del sistema piloso. 

(Z4} Rodrtnuei Manzanera Luis. Crtminoligia sexta edición. Editorial Po

rrua. S.A., México 1989. p.p. 259. 
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CAPITULO IV 

EL FACTOR ECONOM!CO Y SU TRllSCENDENCIA 
EN L/I CONDUCTA DELICTIVA 

1.- CLllSIF!CllCION DE LOS DEUTOS PllTR!MON!l\LES 

2.- EL SUJETO ACTIVO DE Lll CONDUCTA DELICTIVA 

3.- EL DARO PllTRIMONlllL 

4.- LOS INGRESOS ECONOHICOS DEL SUJETO DELICTIVO. 
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1.- CLl\SIFICACION DE LOS DELITOS PATRIMONIALES. 

Sobre el patrimonio se han eJaborndo, fundJmentalm•~nte, dos conceptos, 

uno de carácter económico y el olrn Jurid1cc. DescJe el punto de vista 

económico, patrimonio C'S. el conjunto de los bienes medidnte los cuales_ 

el hombre satisface sus necesidades y, en sentido juridico, es el con1u~ 

to de relaciones jurtd1cas econ6micamente valuables. 

La noción civilista tradicional tla considerado al patrimonio como una -

universalidad de derechos y obligaciones, riecuniariarncnte apreciables, -

perteneciente a una persona, comprende entonc0s un activo y un pasivo. 

Penalmente, el concepto civilista resulta no sólo estn:,_cl10 :.ino in.1decu.Q. 

do, pues únicamentP. la parte activa del patrimonio puede ser ufi;octada -

por las acciones típicas que conlorman delitos patrimoniales y el valor_ 

económico del objeto del del 1to, como sucede especif 1camente en el robo. 

Jiménez Huerta subraya el diverso sentido y la mayor umpl itud del térmi -

na 11patrimonio" en la disciplina punitiva, al e>-presar que la tutela pe

nal se proyecta "rectillneamente" sobre cosas y derechos que forman el -

activo de la concepción civilista, alej~ndose por ello de la idea de pa

trimonio según el derecho privado, en tanto su mayor amplitud deriva del 

alcance de la tutela penal, extendida a cosas que carecen de valor econ~ 

mico. 

La doctrina del patrimonio dentro del Derecho Penal. No siempre ha sido 

utilizada la expresión "delitos contra el patrimonio" en los Códigos Pe

nales, pues también en ocasiones se han denominado a los tipos penales 

que con car~cteres comunes se agrupan bajo tal género, "del 1tos contra 

1 a propiedad 11
• 

la primera denominación se ha adoptado por aquel las que consideran mc'is -

conveniente su uso por constituir un progreso térnico, ya que su cartenicb 
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meís amplio que el de "propiedJd" lleva a comprender a ciertos dc:Iitos que 

no protegen tal derecho real, sino otros diversos. aunque de lü misma na

turaleza. 

Con relación al uso de una u otra denomindción o terrninologfa se han for

mado varias corrientes: 

a) La de quienes defienden la expresión 11 delitos contra Ja propiedad" ta!!_ 

to desde el punto de vista doctrinal como legislativo. 

b) La de los que estiman más adecuada Ja denominación "del itas contra el 

patrimonio" y 

e) La de aquellos que desecha ambas por considerarlns inadecuadas e impr~ 

pi as. 

El primer criterio ha sido defendido invocando. fundamentalmente, la tra

dición jurfdico penal, alegandose que el concepto "propiedad" se usa, de!! 

tro de nuestra disciplina, can una connotación amplia, comprensiva de - -

otros derechos tanto reales como personales. Cuello Calón admitiendo lo 

inexacto de la designación "delitos contra Ja propiedad" pues las infrac

ciones bajo tal epfgrafe no atentan solamente contra el derecho de propi~ 

dad sino también respecto de otros. como el de posesión, aduce que la ex

presión 11 propiedad" debe entenderse "en un amplio sentido, como comprensl 

va de los delitos que integran el patrimonio económico". 

Dentro de la segunda corriente. Fernando Puig Peña estima que Ja expresiál 

"delitos contra el patrimonio" debe ser aceptada, ya que con ella se en-

tiende empleada, en sentido lato, la palabra propiedad, puesto que seco!!! 

prenden ademlis otros derechos, como el de posesión, aun en su forma de -

simple tenencia. y los derechos reales en general. 

Por último, el tercer criterio rechaza las dos expresiones anteriores, -

que emplea el sustantivo "propiedad'', por considerar que incurre en una -
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inexactitud terminológica, ya de antemano denunciada fiar lo~ tratadistas, 

pues no es la propiedad ni el sentido civil del término lo que constituye 

el bien juridico violado con estas fracciones. (25) 

El criterio de clasificación de los del itas contra el patrimonio. Para -

agrupar a clasificar los delitos contra el patrimonio se siguen, princi-

palmente los siguientes criterios. 

a) El que se basa en la naturaleza de los bienes: muebles, inmuebles o s~ 

movientes. Los clasifica en: robo, hurto, abuso de confianza. fraude y -

daño en cuanto se trata de muebles los bienes sobre los que recae la - -

acci6n criminosa, o en despojo, fraude y daños si los biene~ son inmuebles 

b) El que se apoya en el fin perseguido por el del 111cuenlí!. 

De acuerdo con este criterio, lo'.:. delitos se clasifican en robo, hurto, -

usurpación y estafa, atendiendo al ánimo de lucro, y en del itas de incen

dio y daños, por cuanlo al móvil de ver11Jílnza. 

Esta clasificación, cuyo origen se sitúa en Carrara, resulta inadmisible_ 

por atender a un factor de carácter subjetivo, que en nada interesa res-

pecto a la estructura de los tipos. En el robo, en el abuso de confianza 

y en el fraude, aunque de común se manifieste Pl ánimo de lucro, puede -

darse igualmerite el móvil de venganza. Similar razonamiento puedr: hacer

se respecto a Jos daiíos en propiedad ajena, delito en el cuul es posibll'..'_ 

concebir un ifmimo de lucro, aún cuando en formo e;w.cepc1onal. 

e) El quP se basa en la naturaleza de los derechos patrimoniales protegi

dos. Desde este punto de vista la protl~cción puede ser dada: 1) a los de 

rechos reales, y 2) a los derechos de crédi lo. No es un~mime el asenlél-

miento a las l1mitaciones impu~sU1:; por la clasificoción anterior. 

{25) Pllvón Vasconcelns Francisco. ComenlJrios de Derecho Penal. Cuarta -

Ellición, Editori.il Purrua. México 1977. p.p. 1t!. 
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La heterogénea naturaleza de aJ.:;unos tipo<; dvlictuosoc; patrir:1oni.1Ies llJce 

como sucede en los criterios anteriormente examinados, inadrn1sible este -

punto de vista. En el fraude, por ejemplo, pueden ser lesionados tanto -

derechos reales como derechos de crédito. 

d) El que se basa en la violación del nexo patrimonial o en el ataque que 

comprende igualmente a otros bienes jurfdicos. De acuerdo con este crit~ 

rio los delitos se dividen en simples, s1 unicamente violan la relación -

patrimonial y en complejos cuando atacan igualmente otros bienes jurfdi-

cos. 

Como señala Jimé.nez Huerta, el problema no es de clasificación o sistema

tización, "sino de delimitación y fijdcióri de los perfiles y contornos t.!_ 

picos de cada delito patrimonial, cuundo este se' logra queda al descubie.!:_ 

to el elemento activo del patrimonio que cuda tipo dutónomo protege, la -

forma especifica de lesionar dicho elemento activo y el fin, alcance y -

sentido de la tutela penal. 

Existen además circuntancias comunes y diferenciales en los delitos patrJ. 

moniales, son tres las carácteristica::. comunes a los cJeJilos "contra la -

propiedad". 

a} El delito recae siempre sobre un bien, b) El autor es movido siempre_ 

por una intención especifica y e) El perjuicio a la propiedad debe ser -

invito domino, las autores consideran que s~! deben tomarsr~ en considera-

ción estas tres características comunes a todos Jos delitos contra la pr..Q_ 

piedad, para delimitar claramente el nwrgen del titulo del Código Penal. 

Cuel Jo Calón señala como nota común: el da(10 o menoscabo que causan en -

las cosas o en los derechos que constituyen el patrimonio del hombre. 

En atención a las not:ls difenciales en los Utditos contr·a el patrimonio. 

a) Los delitos cuya caracterfstica es el r·nríqur:icirriienlo corno fin, o la -
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adqu is icón i l re ita de bienes ajenos, señal ando espedf icamente el robo, -

el hurto, la usurpación. 

b} Los delitos caracterizados por la lesión de la propiedad ujena, no con 

Mimo de apropiársela o de utilizarla en interés propio, sino mediante h~ 

ello, encaminados a destruirla o deteriorarla, a menoscabar su valor. 

El Código Penal vigent~. siguiendo la corriente rioderna, ha cambiado la 

terminologfa usad.l por los Códigos de 1871 y 1929 de "Delitos contra ta -

propiedad", para adoptar el término "Delitos en contra de las personas en 

su patrimonio". 

2.- El sujeto activo en la conducta delictiva. 

La concreción de conducta antijurldica que contiene el tipo adc!pta esta -

abstracta fórmula: "el que haga tal cosa" o "el que omita hacer tal otra" 

Los tipos delictivos hacen mención expre$il y directa de un 5UJeto activo_ 

o autor, en quien, como indica Mezger, encuentran aplicación inmediata -

Jos diversos preceptos penales. La noción de autor ha de ser construida_ 

restrictamente. No es autor todo suJeto que ha cooperado a la causación_ 

de un resultado lesivo, sino sólo aquel que ejecuta la conducta descrit<1 

en Ja figura tfpica efectivamente aplicable. Se le denomina sujeto acti

vo para subrayar que es sujeto activo por oriuin,iria, d1rectd r: inmediata 

determinación trp1ca, asf como t.w1tiién para difer~nc1arJ1._• de aQue>I Jos - -

otros sujetos activos que aflortln despufs en virtud tJe un dJ<;¡io~1t1vo que 

se ensambla al tipo penal y produce su amplificación. Dentrr:· de la ex:pr~ 

sión "el que haga o el qul-' omita" quedan comprendidos todos dquel Jos qw.'_ 

real izan lntegrar.icntt: la conducta que describe el tino. rues rl modo sin

gular qun Ja ley empleJ, en nadJ. 1111¡,Jde Ja ex1StPnc1a r:le una pluralidad -

de sujetos activos o autores en los caso<; 1::n que dw, o mJs rerscnas e)l'C·~~ 
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tan conjuntamente la conducta descrita en el del tipo. Hay cuautoria ru.l!l 

do no5 t1allamos ante diversas personas a los que dircctll e individualmen

te es aplicable la expresión "el que haga 6 el que omita" que la ley em-

plea, habidrJ cuenta de que todas ellas realizan la concluctd descrita en -

la figura U pica efectivamente ilpl icable. 

la realización de la conducta <Jue describe el tipo penal, la efectúa el -

autor, directamente mediante su propia actividad corporal. No tiene tra~ 

cendencia el que algunas veces emplee fuerzas de la naturaleza, instrume!.!. 

tos o animales, habida cuenta de que las fucrzds de la naturaleza, los -

instrumentos o Jos animales, no son otra cosa que medios de ejecución ~~ 

tos en juego por la actividad del sujeto, a modo de complementos de su -

acción. 

La palabra conducta, penal tsticamente aplicada, es una expresión de cartiE_ 

ter genérico significativa de que toda figura tfpica contiene un comport!!_ 

miento humano. Frecuentemente suelen emplearse las palabras 11acto 11
, "he

cho", "actividad'* o "acci6n" para hacer referencia al elemento fáctico. 

Sin embargo nuestra legislación pre11ere la expresión "conducta", no sol~ 

mente por ser un término m~s adecuado para recoger en su contenido conce_E 

tual las diversas formas en que el hombre se pone en relación con el mun

do exterior, sino también por reflejar mejor el sentido y el fin que es -

forzoso captar en la acción o inercia del hombre para poder llegar a afi..!:_ 

mar que integra un comportamiento tipico. 

La expresión conducta es lo suficientemente amplia para recoger en su'º!.!. 

tenido con exactitud las diversas formas en que el hombre manifiesta ex-

ternamente su voluntad, esto es, tanto las formas positivas que exigen ªE. 

tividaJ muscular, como aquellas otrus que implican inactividad. 1nerc1a o 

inacción. 
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Los comportamientos hum,mos, que trascienden a las figuras ttpicas son -

únicamente aquellos que dejan su irr.pronta en el mundo exterior. No son -

conduelas tipicamenlc relevantes las que se dPsenvuclven en el ár.ibito de_ 

1 a concienc 1 a, sean propbs i tos, pensamientos, o actos de vol un t<1d. 

Las figuras tlpicas captan tan solo los acontecimientos que se realizan 

en el mundo exterior, pues el delito "no es mero antojo, veleidad o deseo 

de un suce5o anti.juridico, ni sólo determinación, tendencia o impulso al 

suceso mismo: es voluntad, que se actua, impulso que se exterioriza, pen

samiento que desemboca en una conducta. 

Las conductas que describen las figuras tipicas, consisten en un t1Jcer y_ 

en un no hacer. En el primero se tiene la acción positiva o en sentido -

estricto; en el segundo la acción negativa o iooclividad. 

Y si bien es cierto que desde un punto de vista estrictamente natural. la 

innacción es la antitesis de la acción, también ella puede llegar a ser -

una conducta externa del hombre manifestattvd l1e su voluntdd, suscplll.de_ 

de ser sometida a una valoraci6n social y juridica. 

Las formas positivas y negativas de manifestarse las conductas descritas_. 

en las conductas ttpicas integran sus contenidos conceptuales de modo di

verso: unas veces con una simple actividad o inaclividdd, otras en cambio 

requieren adem~s de una actividad o inactividad un resultado externo. 

Por lo tanto cualquiera que fuere su forn1<1 de manifestación o integración 

es siempre la conducta ttptca una manifestación de la voluntad dirigida a 

un fin. tres elementos son por lo tanto esenciales para su existencia: 

uno interno que es Ja voluntad; otro externo que es la manifestación y 

otro teleológico que es la meta que guia la voluntad; estos tres elemen

tos o coeficientes es tan inscpJrablcmente unidos entre '.'; i. formando 

un todo conccptua l: 
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La conducta t ipica, no siendo esta un hecho puramente fisico, ni un heclm 

puramente ps1Qutco, sino un !lecho sirnulttineamente fisico y psiquico diri

gido a la realización de un fin. (26). 

3.- El daño Patrimonia 1. 

En Derecho Penal, alentado contra el patrimonio consiste en la destru:ciál 

o deterioro de una cosa ajena o de cosa propia en perjuicio de tercero. 

El delito de dafios presenta, frente a los demtis atentados contra la pro-

piedad, la particularidad de que se comete por asi decirlo, dentro del p~ 

trimonio de la victima, enunciado éste que no vale íntegramente. por cier. 

to, para la hipotesis relativamente anómala de la destrucción de cos.:i pr.2_ 

pia en perjuicio de tercero. 

lo que quiere destacarse es que este del ita, en principio, no importa el 

desplazamiento de cosa alguna fuera del patrimonio afectado ni, correlati 

vamente, ningún enriquecimiento para el sujeto activo del delito, a quien 

por tanto. no puede mover ánimo alguno de lucro en relación a la cosa que 

destruye. Lo que carticteriza al del !to de daños es el deterioro o dest~ 

ción de una cosa sinaular, sea ella mueble o inmueble. La destrucción o 

deterioro pueden pracLicarsc por acciún u omisión. El medio empleado es_ 

indiferente para la ley, a menos que se trate del tipo agravado que el -

Código Penal prevee en su articulo 397. La destrucción o deterioro se e~ 

presan en el menoscabo de la cosa en la sustancia. forma o idoneidad co-

rrespondientes a su especifica destinación natural. El del ita puede co~ 

terse tanto dolosa como culposamente, según aparece con claridad en el --

(26) Jimenez Huerta Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tercer11 Edición. -

Editorial P·irrua S.A. México 1986. p.p. 108. 
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articulo 62 del Código Penal vigente .. 

Este misrr.o Código contio.nc, según se ha dicho un tipo agravado de delito_ 

Je daño. correspondiente al caso en que ffi('diante incendio o expln:;i6n st·_ 

dañen o exponga al pel tgro ciertas cosas u objetos algunos de los cuales_ 

como dice Jimenez Huerta 11 forman parte del patrimonio nacional o de la ri 

queza pública 11 • Junto con la protección jurfdica del patrimonio se tute

la ali! la seguridad pública. 

4 .. - Ingresos Econlinicos del sujeto delictivo. 

De la investigación realizada a varias indagatorias iniciadas en algunas_ 

agencías investigadoras del Ministerio Pübl1co de esta capital, se puedt>_ 

destacar que la mayor parte de los agentes activos. esto es, de los deli~ 

cuentes. no tienen un ingreso mayor de un salario minimo vigente, lo que_ 

se traduce en que son subempleados mue/los de ellos, udem.~s que estas gen

tes tienen más de dos depenf1ientes ec0116rnicos y la nccesid..iJ de cubrir -

una serie de gastos como son: renta, vestido, al imentaci6n, entre otros -

lo que desvanece el baJO ingreso obtenido. 

Ante esta carencia de recursos económicos tienden a asociarse en grupos -

de delincuentes, que se dedican basicamente a robar, para posteriormente, 

cuando se trata de articulas en especie enajenar los mismos, pdra que de_ 

esta actividad i 1 te ita tratar de sufragar sus necesidades mas ind i spensa

bles. 

Al investigar el porque estas personas se dedican al apoderamiento de ob

jetos ajenos, se me indico r.¡ue si bien es cierto que existe desempleo ta!)! 

bién es cierto que para muchos individuos es mtis cómodo dedicarse a estas 

actividades delictivas que estar a1pleados con un sueldo que en muchas oc~ 

sienes llega a ser el minimo y en virtud de el lo les es imposible sobre-

vivir, por lo que deciden obtener un "inqn:so" rx;rn ro O? J,1 fcnru rrús Jó21::uadJ. 
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CONCLUSIONES 

1.- Es evidente que el crecimiento poblacional en esta ciudad ha genef'ado_ 

cuantiosos desplazamientos, que afectan la forma en que se distribuyen 

los bienes y servicios. 

2.- Entre las causas mtls importantes que propician la migración se encuen

tran los bajos s11larios que perciben cientos de compatriotas, hecho -

que incide en una forma sensible para observar el crecimiento pobla-

cional en esta ciudad. 

3.- Es preciso señalar que el desempleo, es una de las circunstancias que_ 

contribuyen a que la población econ6micamente activa y que carece de -

un empleo remunerado, adopte conductas del iclivas a efecto de satisfa

cer sus necesidades ma.s impotantes. 

4.- Al referirme a la carencia existente de recursos económicos. el delito 

de robo adquiere una gran relevancia debido a que es el delito m~s re

currido en estas circunstancias. 

5.- El delito es entre todas las formas de conducta antisocial. la mtis - -
grave. es por el lo que es la que recibe una mayor atención por parte -
de la soc !edad. 

6.- La palabra conducta es mtis usual es nuestra legislación ya que recoge_ 

en su contenido conceptual las diversas formas en que el hombre se po

ne en relación con el mundo exterior. 

7.- Por lo que penatrsticamente hablando, conducta es una expresión de ca

racter genérico, significativa de que toda figura tipica contiene un -

comportamiento humano. 
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8.- La nc1luraleza ciel delito patrimonial lleva implicito el ftn que persi

gue, es decir, el lucro. 

9.- El patrimonio es un conjunto de bienes medLrnte los cuales el hambre -

satisface sus necesidades y en sentido jur1dica, es el canjunlo de re

laciones jurtdicas económicamente valuablt:s. 

10- Existen tres caracteristicas comunes a los delitos contra la propiedad 

a} El del ita recae siempre sobre un bien. 

b) El autor es siempre movido por una intención especifica. 

e) El perjuicio a la propiedad, que irr.pl 1ca necesariarr:ente un daiio o -

menoscabo. 

11- Daño Patrimonial lo que caracteriza al delito de daños es el deterioro 

o destrucción de una cosa singular ya sea mueble o inmueble, la des--

trucci6n o cleterinro pueden rracticarse por acción u omisión. 

12- Independientemente que esta conducta delictivJ puecle ser agrai;ada, co

mo lo preveé el C6dig0 Penal en su articulo 397, ya que pued1:: ser al -

individuo o al patrimonio nacional. 

13- Por su parte la conducta antijurídica se puede apl 1car yil seu indivi-

dual o colectivamente, pues en ambos casos <:>ste tiro dr:- cond11cta se -

puede presentar. 

14- Por lo q11e s~ d-ehP acf'ptar que la naturale.:d rlel df!l i to se debe enten

der corno delitos en contra de las personas en su patrimonio. 

Los delitos se divit1en en simples, s1 un1ramentc violan la relación PE. 

trimon1al y en compl!C'JOS r:u;mdo atacan 1guJ!me11t1.: otros bienes juridi

cos. 
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15.- Es claro qui.,:> el sujeto activo en \:J. conducta delictiva, es aquel indi

víduo que por lo regular carecen de empleo o escasamente cJlcanzan a -

percibir un ingreso económico de uno o escazamente dos salarios mini-

mes. 

16.- El daño patrimonial se det;e tipificar como aquel que atenta no solo -

contra la víctima sino contra sus bienes. 

17.- Considero muy importante que a efecto de que se reduzcan los altos in

dices de criminalidad el gnbierno debe tener como prioridad fundamen-

tal la generación de un número considerable de empleos. 

18.- No sólo es obligación del gobierno federal la generación de empleos. -

sino también lo es de las entidades privadas de esta ciudad. 

- 93 -



B IBLI OGRl\F 1 A 

FUENTES IJOCTR!NALES 

1) ACOSTA ROMERO MIGUEL 
TEORIA GEtffRAL DEL DERECHO AOMINJSTRAT!VU 
EDITORIAL i'ORRUA S.A MEXICO 1986. 

2.- AGRAMONTE O. ROBERTO 
PRINCIPIOS DE SOCIOl.OGIA 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
PRIMERA EOICION MEXICU 196S. 

3.- ARREDONOO :.JUÑOZLEOO BENJAM!fl 
lllSTOR!A OE LA REVOLUCION MEXICANA 
EDITORIAL PORRUA S.A. 
MEXJCO 19e.7. 

4. - AZUARA PER[Z LEAl/OIW 
SOCIOLOGIA EDITORIAL PORRUA S.A. 
SEXTA EDJCJON MEXICO 1982. 

5. - BRAVO UGARTF JDSE 
lllSTORIA OE MEXJCO 
EDITORIAL JUS. TOMO JI 
MEXICO 1962. 

6.- CASTELLANOS TENA FERNANDO 
L1 NEAMJ ENTOS ELEMENTALES 
DE DERECHO PENAL. EDITORIAL PDRRUA S.A. 
VJGESIMDCTAVA ED!CJON MEXICO 1990. 

7 .- DE ZAMACOIS NICETO 
HISTORIA DE MEXICO 
EOllORIAL J.F. PARRES Y COMP. 
TOMO VI 11 MEXICO-Bi\RCELONA 1878. 

- 94 -



8.- FRAGA GABltlO 
DERECHO ADMIN!STRl1TIVO 
VIGESIM1\ PRIMER·\ EDICIOil 
EDITORIAL PORRUA S.A MEXICO 1981. 

9.- GARCIA GRAN1\00S RICARDO 
lllSTORll\ ll[ MEXICO EDITORIAL JUS 
MEXICO 1956. 

10. - GERTZ MANERO l1LE.JMIDRO 
MEXICO PERFIL DE U!I ROSTRO OCULTO 
EDITORIAL LASSER PRESS MEXICAllA 
PRIMERl1 EDICION MEXICO 1992. 

11.- GOMEZ.JARA FR1\NCISCO 1\. 
SOC!OLOGIA EDITOl<JAL PORRUA S.A. 
DECIMO SEPTIMA EDIC!ON 
MEXICO 1987. 

12.- GONZALE7 DE LA VEGA FRANCISCO 
DERECHO PEllAL MEXICANO 
EDITORIAL POHPUA SJ. 
VIGESIMI\ PRIMER/\ EDICIO!I 
MEXICO 1986. 

13.- INSTITUTO 111\CIONl\L DE ESTl\D!ST!CI\ 
GEOGRAFIA E INFORt·l1\TIVA 
DISTRITO FEDERAL PEHFIL SOCIODEMOGRAFICO 
XI CENSO GENERAL Dio POBLACION Y VIVIENDA 1990 
EDITORIAL HIEGI MEXICO I991. 

14.- INSTITUTO NACIOtlAL DE ESTADISTICA 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 
HISTORICAS DE MEXICO 
EDITORIAL ItlEGE MEXICO 1990. 

15.- JIMEllEZ DE ASUA LUIS 
TRATADO DE DERECHO PEtm 
EDITORIAL LOSADA S.A. 
TOMO 1 TERCERA EDIC!Otl 
BUENOS AIRES ARGENT !NA 1964. 

- 95 -



16.- JIMENEZ HUERTA MARIM/f; 
DERECHO PENAL MEXICANO 
EDITOll!AL PORRUA S.A. 
TERCERA EDICION 
MEXICO 1986. 

17.- LOS INDIOS DE MEXICO 500 AÑOS DESPUES 
EDITORIAL UNO S.A. DE C.V. 
PRIMERA EDICION MEXICO 1993. 

18.- MANCISIDOR JOSE 
HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICMIA 
TRIGESIMA CUARfA REIMPRESIOfl 
EDI fORIAL COSlA AMIC 
MEXICO 1977. 

19.- MARQUEl PlfiERO R•\F,~EL 
CRIMINOLOGIA 
EDITORIAL TRILLAS 
PRIMERA EDIC!ON 
MEXICO 1991. 

20.- MENOIETA NUÑEZ LUCIO 
LAS CLASES SOCIALES 
TERCERA EDICION 
EDITORIAL PORRUA 
MEXICO 1967. 

21. - MUÑOZ HUMBERTO 
MIGRACION Y DESIGUALDAO SOCIAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO 
EDITORIAL EL COLEGIO DE MEXICO 
MEXICO 1979. 

22.- NOLASCO A. MARGARITA 
ASPECTOS SOCIALES OE LA MIGRACION 
EN MEXICO 
INST[IUfO NACIONAL DE M/TROPOLOGIA E HISIORIA 
PRIMERA EDICION MEXICO 1980. 

- 96 -



23. - PAVON VASCONCELOS flWIC 1 seo 
COMErlTARI05 DE DERECHO PEiiAL 
WITORIAL PORRUA S.A 
CUARTA EDICION 
MEX!CO 1977. 

24.- RECASENS S!CllES LUIS 
SOCIOLOGIA 
EDITORIAL PORRUA S.A 
VIGES!MA PRIMERA EDICION 
MEXICO 19B7. 

25.- RODRIGUEZ MANZANERA LUIS 
CRIMillOLOGIA 
EDITORIAL PORRUA S.A 
SEXTA ED!CION 
MEXICO 19B9. 

26. - RODR! GUEZ S. MARIA DE LA LUZ 
BREVE 111 STORI A DE LOS GOBERllAllTES 
DE MEXICO 
EDITORIAL MERCURIO 
MEXICO 1992. 

27. - SENIOR ALBERTO F. 
SOCIOLOGIA 
EDITORIAL PORRUA S.A 
UNDECIMA EDIC!ON 
MEXICO 1990. 

2B. - SERRA ROJAS ANDRES 
DERECHO ADMI NI STRAT I VD TOMO 
EDITORIAL PDRRUA S.A. 
MEXICO 19B3. 

29.- SILVA HERZOG JESUS 
BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICANA 
EDITORIAL FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
MEXICO 1972. 

- 97 -



JO.- TORRE VfLLAR U<llESTO 
DE LA fllDEPENOEl:CIA MEXfCAN/, 
EDfTORIAL FOl<Oü UE CUUURA ECONOM!CA 
MEXICO 1987. 

31.- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO ATLAS DE MfGRACfON 
fNTERNA EN MEXfCO 
EDfTORfAL UNAM. 
PRfMERA EDfCION 
MEXfCO 1988. 

- 98 -



FUENTES LEGISLATIVAS 

1) CotlSTlTUCION POLITICA DE LO'> ESl1\DOS UNIDOS 

MEXICANOS. 94a. EOICIOli 1992. 

2) CODIGD PENAL. QUINCUAGESIMA EDIClotl 

MEXICO 1993. 

3) CODIGO CIVIL. SEXAGESIMA PRIMER,\ 

ED!ClON MEXICO 1992. 

4) LEY ORGAtllCA DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

5) DIARIO OFICIAL DE LA fEOERACION DEL 

28 DE DICIEMBRE 1978 TERCERA EOICION. 

OTRAS FUENTES 

1) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO 

MEXICO. EDITORIAL LAROUSSE. TJMO 111 

EOITOll!AL 1990. 

2) OICCIONARIO ENCICLOPEOICO Erl LENGUA 

ESPAfiOLA UNIVERSO FERNAtlOEZ EOITORES 

OCTAVA EDICION 19BB. 

3) IJICCIONARIO BASICO LATINO ESPAÑOL. 

ESTAQUIO ECHAURI MAIHINEZ. ESPANA 

EDITORIAL BIBlOGRAFIA S.A. 
OCTAVA EDICIOll 1978. 

- 99 -


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. El Distrito Federal y su Problemática Social
	Capítulo III. Fundamentos Socioculturales de la Conducta Delictiva
	Capítulo IV. El Factor Económico y su Trascendencia en la Conducta Delictiva
	Conclusiones
	Bibliografía



